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(Se abre la sesión a las nueve horas y treinta y cuatro 
minutos). 

La Presidenta: Buenos días, buenos días. 

Damos comienzo a la primera sesión tras el 
descanso veraniego, que espero que haya sido 
reparador para todos, para todas, de esta Comisión de 
Cultura, Turismo y Deporte. 

Doy la bienvenida a la representante del Grupo 
Mixto y doy la palabra al señor secretario. Bienvenido y 

pasamos a sustanciar el primer punto del orden del día. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

Efectivamente, refiere este acto a la celebración 
de una sesión de la Comisión Permanente Ordinaria del 
Pleno de Cultura, Turismo y Deporte del Ayuntamiento 
de Madrid, en concreto la sesión 012/2021/067 
ordinaria convocada para hoy martes, 21 de 
septiembre de 2021, a sus nueve horas y treinta 
minutos. Lugar de celebración: el salón de usos 
múltiples del edificio de grupos políticos, calle Mayor, 
71, planta baja. Características: sesión parcialmente no 

presencial mediante la utilización de los medios 
telemáticos puestos a disposición de todos los 
miembros de la comisión y demás asistentes. 

Punto 1.- Aprobación, en su caso, del acta 
de la sesión anterior, celebrada el día 13 de 
julio de 2021 (011/2021/057). 

La Presidenta: Muchas gracias, señor secretario. 

Para posición de voto de cada uno de los grupos. 

¿Grupo Mixto? 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Abstención. 

La Presidenta: ¿VOX? 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: A favor. 

La Presidenta: ¿PSOE? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: A 
favor. 

La Presidenta: ¿Más Madrid? 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Pilar Perea Moreno: A favor. 

La Presidenta: ¿Ciudadanos? 

La Titular del Área Delegada de Deporte, 

Presidenta del Distrito de Barajas y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Sofía Miranda Esteban: A favor. 

La Presidenta: ¿Partido Popular? 

La Presidenta de los Distritos de Moncloa-Aravaca 
y Usera y Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Loreto Sordo Ruiz: A favor. 

El Secretario General: Queda aprobada por 
mayoría. 

¿Continuamos? 

La Presidenta: Sí. 

El Secretario General: Dictámenes de asuntos 
con carácter previo a su elevación al Pleno. 

[Se acuerda aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 13 de julio de 2021 (011/2021/057), 
por mayoría de los 15 miembros presentes, con 14 
votos a favor de los Concejales de los Grupos 
Municipales Más Madrid (4), Partido Popular (4), 

Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (3), Socialista de 
Madrid (2) y VOX (1) y con la abstención de la 
Concejala del Grupo Mixto (1)]. 

Punto 2.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Cultura, Turismo y Deporte para aprobar el  
reconocimiento extrajudicial de crédito, por 
importe total 2.991,10 euros, IVA incluido, 
a favor de entidad Ofipapel Center, S. L., 
para el abono de suministro, mediante 
compra centralizada, de material de oficina 
adquirido por el Museo de Arte 
Contemporáneo durante 2019, con cargo a 

la aplicación presupuestaria a 
001/130/333.01/220.00, material de 
oficina ordinario no inventariable, del 
vigente presupuesto municipal. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor secretario. 

Según hemos acordado en Junta de Portavoces el 
grupo que va a intervenir va a ser Más Madrid por un 
tiempo máximo de tres minutos y después le 
responderá doña Carmen González Fernández por un 
tiempo máximo, también, de tres minutos. 

Tiene la palabra el señor Montejo por Más Madrid. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 

Miguel Montejo Bombín: Sí. Gracias, presidenta. 

Bueno, hemos pedido la palabra en comisión y no 
en el Pleno porque la cuantía es pequeña pero, hombre, 
no podemos dejar pasar la chapuza de gestión de 
compra que hizo la Dirección General de Bibliotecas. 

Primero, intentan hacer una compra el 30 del 12 
del 2019 equivocando la factura en el modelo y como 
no puede ser de otra manera Intervención la devuelve.  

Segundo, intentan pagarlo en 2020 a cargo del 
remanente sin hacer las modificaciones 
presupuestarias preceptivas y entonces Intervención lo 

vuelve a devolver. Yo creo que esto debemos evitarlo 
porque esto si no parece un cortijillo, esto…  

A pesar de eso, también anuncio que nuestra 
posición de voto va a ser abstención porque si no el 
proveedor no cobra. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra doña Carmen González 
Fernández por un tiempo máximo de tres minutos. 

La Secretaria General Técnica, doña María del 
Carmen González Fernández: Muchas gracias, 
presidenta. 
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Pues, señor Montejo, puedo estar de acuerdo con 
usted en que es una compra que la verdad limita el 
absurdo porque hacer esa compra centralizada a final 
de año…  

Todos somos conscientes de que se podía haber 
hecho a principios de año y con el ejercicio que 
comenzaba. La realidad es que si no lo hacemos así 
pues la empresa que proporcionó ese material no 
cobraría y nos demandaría. Por lo tanto, de acuerdo con 

usted que no se debe de gestionar así, es una compra 
que hace el Museo de Arte Contemporáneo y lo cierto 
es que está mal gestionada porque debía haberse 
hecho a principios de año de 2020 porque era imposible 
pagar a final de año aunque fuese una adquisición 
centralizada, con lo cual… Pero no tenemos otra, si no 
queremos perjudicar al proveedor. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora 
González. 

Para posición de voto. 

¿Grupo Mixto? 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Abstención. 

La Presidenta: ¿VOX? 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Abstención. 

La Presidenta: ¿PSOE? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Abstención. 

La Presidenta: ¿Ciudadanos? 

La Titular del Área Delegada de Deporte, 
Presidenta del Distrito de Barajas y Concejala del Grupo 

Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Sofía Miranda Esteban: A favor. 

La Presidenta: ¿Más Madrid? 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Pilar Perea Moreno: Abstención. 

La Presidenta: ¿El resultado? 

¿Partido Popular? 

La Presidenta de los Distritos de Moncloa-Aravaca 
y Usera y Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Loreto Sordo Ruiz: A favor. 

La Presidenta: Resulta… 

El Secretario General: Dictamen favorable. 

La Presidenta: Dictamen favorable. 

Tiene la palabra el señor secretario para el 
siguiente punto del orden del día. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

[Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 15 miembros presentes, con 7 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales del 

Partido Popular (4) y Ciudadanos - Partido de la 
Ciudadanía (3) y 8 abstenciones de los Concejales de 
los Grupos Municipales Más Madrid (4), Socialista de 
Madrid (2), VOX (1) y Mixto (1)]. 

Punto 3.- Pregunta n.º 2021/8001464, 
formulada por el concejal don Miguel 
Montejo Bombín, Portavoz Adjunto del 
Grupo Municipal Más Madrid en la Comisión, 
interesando conocer qué valoración hace el 

Área de Gobierno de Cultura, Turismo y 
Deporte del Ayuntamiento de Madrid “del 
desarrollo durante todo el verano 2021 en 
la Plataforma Puerta del Ángel, en Casa de 
Campo, del evento denominado "Mad 
Beach" y qué previsiones tiene respecto de 
la renovación del contrato suscrito por 
Madrid Destino para 2022”. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra don Miguel Montejo Bombín por 
el Grupo Municipal Más Madrid por un tiempo máximo 
de tres minutos a distribuir en dos tiempos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: Sí. Doy la pregunta por 
leída. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Por el Equipo de Gobierno tiene la palabra don 
Jorge Moreta Pérez por un tiempo máximo de tres 
minutos a distribuir en dos tiempos. 

El Coordinador General de Cultura, don Jorge 
Moreta Pérez: Muy bien. Buenos días a todos. 

Buenos días, señor Montejo. 

De entrada y en función de su pregunta, que ha 
dado usted por leída, quiero dejarle muy claro una serie 

de puntualizaciones. 

Primero, el evento al que usted se refiere es un 
evento privado. 

Segundo, el Área de Cultura no ha intervenido 
para nada en su programación. Por si no lo he dejado 
claro le repito, no es un evento del Área de Cultura, es 
un evento de un promotor privado que alquila unos 
espacios municipales a partir de unas tarifas aprobadas 
por el consejo de administración de Madrid Destino, 
donde también están ustedes representados. 

Y tercero, la concesión de licencias para autorizar 

el evento, de acuerdo a la normativa vigente, tampoco 
depende el Área de Cultura, como usted también sabe, 
aun así, en lugar de inadmitir su pregunta en esta 
comisión y derivarla a la comisión competente, es decir, 
la de Medio Ambiente, hemos recabado información 
con el fin de responderle, como estoy haciendo. Y me 
consta, como a usted también, que este evento tiene 
una serie de expedientes disciplinarios abiertos por 
Medio Ambiente. En concreto, desde esa área se han 
iniciado tres expedientes acumulando en el primero 
hasta once actas o boletines de denuncia. 

Y, por otra parte, se han completado hasta treinta 

ocho actas de medición de ruido. De hecho, cuatro de 
ellas culminaron con propuesta de sanción por 
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incumplimiento de las condiciones de autorización, tres 
de ellas son actas de medición realizadas por la Policía 
Municipal y otra por los servicios de inspección de la 
Dirección General de Sostenibilidad y Control 
Ambiental. Las sanciones, ya comunicadas al infractor, 
llegaron hasta los 16.000 €. Todas ellas por rebasar el 
límite horario y sonoro permitidos. 

Me consta que desde el departamento de Salud 
de la junta de distrito usted ha seguido muy de cerca 

las quejas vecinales por lo que seguramente tiene 
incluso más información que nosotros en Cultura. 
Agradecemos su seguimiento, pero sobre todo 
queremos agradecer públicamente la intensa labor 
tanto del distrito como de la Policía Municipal que ha 
realizado trece inspecciones en este recinto entre junio 
y agosto. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Moreta. 

Tiene la palabra el señor Montejo por el tiempo 
que le resta que son los tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 

Miguel Montejo Bombín: La verdad es que me 
sorprende su falta de acción de gobierno, señor Moreta.  
Porque verá, esto es un contrato que tiene un promotor 
privado, efectivamente, con Madrid Destino que es una 
empresa pública dependiente del Área de Cultura que 
preside la delegada del Área de Cultura. Parece como 
que ustedes pasaban por aquí, es como que le ocurre 
al vecino. Y no, esto no es así. 

Efectivamente, usted ha explicado diversos 
expedientes que ha habido a lo largo de este contrato. 
Mi pregunta era muy concreta y esa no me la ha 
contestado. ¿Van a renovar el contrato desde Madrid 

Destino? Sí o no. Yo creo que hay motivos más que 
suficientes para la suspensión del contrato. Hay una 
cláusula específica de que el incumplimiento y las 
molestias para los vecinos pueden conllevar esa 
suspensión. La verdad es que —y está aquí el director 
general de Patrimonio— hemos pedido en sucesivas 
ocasiones el informe de la comisión local a propósito de 
que esto se está realizando en un bien de interés 
cultural de especial protección que es la Casa de 
Campo. Y ya sé cómo son las prácticas generales del 
Ayuntamiento —quiero decir— no es responsabilidad 

de la Dirección General de Patrimonio, pero también es 
una cosa que debemos tener muy en cuenta y eso sí es 
una responsabilidad directa del área: preocuparse de 
que las cosas que hace Madrid Destino estén 
conectadas con Patrimonio; de hecho, hay una queja 
de la Asociación Salvemos Casa de Campo pidiendo el 
amparo, precisamente, de Patrimonio porque no hay 
un informe. 

Segundo. Ha habido incumplimientos de toda 
índole: de apertura, de tiempos, de molestias vecinales, 
tanto es así que el Festival de La Bombilla, que también 
es un evento que realiza Madrid Destino mandó una 

queja al Ayuntamiento de Madrid porque no se podía 
escuchar el cine de verano. Los vecinos se han pasado 
todo el verano sin poder descansar. 

Dijo la concejala presidenta del distrito de Moncloa 
que, bueno, que es que habían sido cuatro días. Eso se 
lo va a contar a los vecinos. 

La Presidenta de los Distritos de Moncloa-Aravaca 
y Usera y Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Loreto Sordo Ruiz: Tres meses. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: Cuatro días, sí, sí; no, no, 
de tres meses no. 

La Presidenta: Señora Sordo, por favor. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: Mire, Policía Municipal hizo 

mediciones, treinta y tres mediciones en el mes de julio, 
pero es que hizo cero en el mes de junio y cero en el 
mes de agosto. Y el día que el alcalde a finales del mes 
de julio hizo unas declaraciones diciendo que 
eventualmente se repensaría la continuidad de este 
evento, al día siguiente se aumentaron… 

La Presidenta: Señor Montejo. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: …, se renovaron los límites 
de sonido de Mad Beach. 

La Presidenta: Señor Montejo. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 

Miguel Montejo Bombín: Entonces, por favor, 
contésteme a la pregunta… 

La Presidenta: Ha concluido su tiempo. 

Muchas gracias. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: … de si van a continuar con 
el contrato o no. 

Gracias. 

La Presidenta: Tiene la palabra el señor Moreta 
y le incorporaré el tiempo de más. 

El Coordinador General de Cultura, don Jorge 
Moreta Pérez: Muy bien. 

Señor Montejo, de entrada, el Cine de La Bombilla 
no es del área. 

¿Falta de acción de Gobierno? Hombre, si le 
parece vamos a pasar de su poesía a la prosa y de lo 
que ustedes sí se preocuparon. Hubiera preferido no 
tener que recordar aquí el desembarco de este evento, 
del Mad Beach, con Manuela Carmena como alcaldesa 
y titular no ejerciente del Área de Cultura, anunciando 
el evento a bombo y platillo… 

(Observaciones del señor Montejo Bombín). 

El Coordinador General de Cultura, don Jorge 

Moreta Pérez: Estoy hablando yo ahora, por favor. 

… y presionando hasta el último día para 
conseguir autorización para su celebración en el centro 
de Madrid, en la plaza de Colón; se lo recuerdo por 
situarnos. Y le recuerdo también que cuando ustedes 
gobernaron, o lo intentaron, no sancionaron al 
macrofestival de Mad Cool hasta que se lo ordenó un 
fiscal, por poner un ejemplo.  

Y si le interesa nuestro concepto de cultura, pues 
bueno, ahí tiene cómo se ha volcado el área durante 
este verano en la celebración de los Veranos de la Villa, 
recuperando en plena pandemia su vocación 
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internacional y reuniendo a más de 72.000 
espectadores. 

¿Previsiones?, respondiendo a su pregunta. A la 
vista de lo que le he expuesto, valoraremos y 
tomaremos la decisión correcta para 2022, no lo dude. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Moreta.  

Tiene la palabra el señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 

presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 4.- Pregunta n.º 2021/8001499, 
formulada por la concejala doña María del 
Mar Espinar Mesa-Moles, Portavoz del 
Grupo Municipal Socialista de Madrid, 
interesando conocer “cuáles han sido las 
razones que han motivado el cese de 
Fernando Benzo como Consejero Delegado 
de Madrid Destino Turismo y Negocio, S.A.”. 

La Presidenta: Tiene la palabra doña Mar 

Espinar Mesa-Moles por un tiempo máximo de tres 
minutos a distribuir en dos tiempos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Sí. Muchas gracias, señora presidenta. 

Buenos días. 

Empiezo dando las gracias al señor Benzo por 
todo su trabajo durante estos dos últimos años. Quiero 
dejar constancia de su profesionalidad y de su buen 
talante. Ha sido una persona que ha mantenido en todo 
momento su puerta abierta para cualquier propuesta. 
Más allá de las diferencias que nos separan, que son 

muchas, compartimos nuestro amor por la cultura, que 
es mucho más fuerte. Tengo la seguridad de que ha 
hecho todo lo posible para mejorar y potenciar Madrid 
Destino, por eso creo necesaria una explicación sobre 
su cese; no sé si ha sido una falta de confianza o ha hay 
algo más detrás. 

Hace unos días, un medio de comunicación le 
preguntaba al alcalde si el cese tenía relación con la 
cesión de una parcela al artista Nacho Cano. La 
delegada puede ponerse de perfil ante este asunto, tal 
y como está haciendo, pero soy de la opinión de que 

debe dar explicaciones. ¿Ha tenido algo que ver el área 
en esta cesión? ¿Ha habido algún contacto de Nacho 
Cano con Madrid Destino o con alguna de las 
direcciones generales aquí presentes? La verdad es que 
sería un buen momento para aclararlo, porque la 
cacicada ha sido tan grande que no van a poder evitar 
dar explicaciones. 

Pero volviendo al mérito y la capacidad, queremos 
conocer los motivos que han llevado al cese del señor 
Benzo, y ya puestos, si se vienen arriba, que nos 
expliquen el nuevo fichaje de Ángel Martín Vizcaíno 
porque, como entenderán, se ha generado una 

situación de incertidumbre en una empresa que ya 
viene de vivir momentos muy complejos en el pasado, 

y cuando se ficha al encargado de desmantelar el ente 
público Telemadrid pues no se está lanzando un 
mensaje muy de calma, señores. 

El señor Vizcaíno fue el artífice del famoso ERE 
que tanto daño le hizo al a cadena de todos, a esa 
cadena que ahora ustedes vuelven a querer destruir. 
Después de dos años lidiando con usted, señora Levy, 
ya casi nada me sorprende, pero ¿tan poco le importa 
la cultura?, ¿o al propio alcalde, que le permite este 

nombramiento que le dañe el timón del buque insignia 
del Área de Cultura a alguien de máxima confianza del 
mismísimo Ignacio González? Sus credenciales 
abruman. 

Teníamos al frente a un exsecretario de Estado de 
Cultura, con sobrados conocimientos y una voluntad de 
construir y dialogar, y ahora pasamos a alguien que 
nunca ha creído en lo público.  

En el consejo de administración de la semana 
pasada ya mostré mi rechazo a este nombramiento, 
porque la política no puede dar la bienvenida a quienes 
debilitan la sociedad. Creo que Madrid Destino no se 

debe convertir en una puerta giratoria en la que todo 
vale, otra cosa es que estemos hablando de un guiño 
mayúsculo a Esperanza Aguirre, persona también de 
confianza de Vizcaíno; no sé si es que la señora Levy 
intenta con este nombramiento hacerle la cama a su 
propio alcalde o es el propio alcalde el que con este 
nombramiento le hace un guiño a Esperanza Aguirre 
para que no le descarte en su asalto a Génova.  

Le solicito que nos expliquen el cese del señor 
Benzo y, por otro lado, que me indiquen el mérito y la 
capacidad del nuevo perfil del CEO de Madrid Destino y 
que ha motivado su contratación.  

Muchas gracias.  

La Presidenta: Muchas gracias, señora Espinar.  

Tiene la palabra don Jorge Moreta Pérez por un 
tiempo máximo de tres minutos a distribuir en dos 
tiempos.  

El Coordinador General de Cultura, don Jorge 
Moreta Pérez: Muy bien. Buenos días.  

Señora Espinar, creo que su iniciativa es una 
buena oportunidad para que, por favor, conste en acta 
un deseo compartido, seguro que también por el resto 
de los grupos políticos, que es ni más ni menos que 

nuestro agradecimiento a la labor desarrollada, como 
usted ha destacado, por Fernando Benzo durante estos 
dos intensos años como consejero delegado de Madrid 
Destino, su acierto en la gestión en esta empresa 
pública y en tiempos especialmente difíciles debido a 
una pandemia sin precedentes. Precisamente el covid, 
como también sabemos, ha reforzado a Madrid como 
referencia cultural al ser la primera ciudad en levantar 
el telón y salvar, por ejemplo, los Veranos de la Villa, 
con todo en contra, ya el año pasado en 2020 y de 
nuevo en este 2021.  

Durante su gestión como consejero delegado, 

Fernando Benzo tuvo que hacer frente incluso a la peor 
nevada que ha padecido esta capital en el último siglo, 
Filomena. En plena tercera ola supuso un parón 
tremendo para toda la actividad artística, pero Madrid y 
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su cultura, la cultura también como factor de 
resistencia, salieron adelante.  

Fernando Benzo ha destacado siempre por su 
rigor, por su profesionalidad, talento y bonhomía. Lo 
único que podemos desearle es la mejor de las suertes 
y de los aciertos en las nuevas etapas que emprenda. 
Su relevo ha sido consensuado en tiempo y forma, y 
como usted conoce estos cambios en esta serie de 
puestos no necesitan motivación.  

Preguntaba al área por una parcela. Le aclaro que 
el área no tiene nada que ver, no es nuestra, no hay 
nada que ver en esa pregunta que usted dejaba en el 
aire; por aclararle.  

Por otra parte, como ya hicimos en el consejo de 
administración de Madrid Destino celebrado la semana 
pasada, es oportuno dar la bienvenida a Ángel Martín 
Vizcaíno, que al menos tendrá, digo yo, la presunción 
de inocencia. Y seguro que si usted repasa su 
curriculum vitae encontrará puntos mucho más 
brillantes que los que ha mencionado aquí. Nuevo 
consejero delegado al que acompañaremos desde el 

área en todo lo que podamos para apoyarle en sus 
nuevas responsabilidades, apoyo que ojalá,                      
confiamos, siempre tendrán el resto de grupos en favor 
de la cultura de esta ciudad a la que el resto mira como 
ejemplo de iniciativa y de gestión eficaz.  

Muchas gracias.  

La Presidenta: Muchas gracias, señor Moreta.  

Tiene la palabra la señora Espinar por el tiempo 
que le resta, que son nueve segundos.  

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Solo para aclarar dos puntos: uno, yo no preguntaba 

por si el área tenía algo que ver con la parcela, lo hacía 
un periodista y lo hacía al señor alcalde, lo que pedía es 
que aprovecharan esa oportunidad para aclararlo. 
Estaría bien escuchar.  

La Presidenta: Ha concluido su tiempo, señora 
Espinar.  

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: Y 
por otro lado, no me ha dado usted ninguna explicación 
que motive la contratación del nuevo CEO más allá de 
que no tiene por qué darlas. Todo muy transparente, 

señor Moreta.  

La Presidenta: Muchas gracias, señora Espinar.  

Tiene la palabra el señor Moreta.  

El Coordinador General de Cultura, don Jorge 
Moreta Pérez: No estoy de acuerdo.  

Sí le he contestado. Su relevo ha sido 
consensuado en tiempo y forma y no tengo más que 
añadir a lo ya dicho salvo tres cosas, sí: la primera, 
mire, en cuestión de afectos nos complace que 
comparta nuestro agradecimiento y cariño por 
Fernando Benzo, se lo merece, pero hombre, no le va 
a querer usted más que nosotros, que es mucho, por 

cierto, ¿eh?  

La segunda, desearle siempre lo mejor a 
Fernando Benzo, que como usted sabe —y aquí él 

mismo lo recordó, precisamente a usted— no es un 
truhan, es un señor, un señor con todas las letras y en 
mayúscula.  

Y la tercera, permítame por cierto, ya que 
estamos, recomendarle la nueva novela de Fernando 
Benzo, Los viajeros de la Vía Láctea, que puede 
encontrar en la Feria del Libro y que como toda su 
trayectoria literaria es estupenda.  

Muchas gracias.  

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
¿Esperabas que me iba a meter con él y por eso traes 
el libro? Me parece absurda la respuesta.  

El Coordinador General de Cultura, don Jorge 
Moreta Pérez: Yo no entro en calificar su intervención. 
No pasa nada.  

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Está bien, está bien. No te salgas del guion.  

La Presidenta: Muchas gracias, señor Moreta.  

Tiene la palabra el señor secretario.  

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta.  

De conformidad con el acuerdo alcanzado en la 
Junta de Portavoces precedente, los puntos 5 y 10 del 
orden del día van a ser objeto de sustanciación conjunta 
por su directa relación. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 5.- Pregunta n.º 2021/8001500, 
formulada por la concejala doña María del 
Mar Espinar Mesa-Moles, Portavoz del 
Grupo Municipal Socialista de Madrid, 

interesando conocer los planes del Área de 
Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte 
“para recuperar el mural homenaje a Robert 
Capa próximo a Peironcely 10”. 

(Con este punto se trata conjuntamente el punto 10 del 
orden del día que contiene la pregunta n.º 
2021/8001510, formulada por la concejala doña Marta 
María Higueras Garrobo, Portavoz del Grupo Mixto en la 
Comisión, interesando conocer “qué medidas van a 
tomar ante los ataques vandálicos como el que ha 
sufrido la pasada semana el mural de fotografías de 

Robert Capa, situado en la calle Peironcely 10”). 

La Presidenta: Muchas gracias, señor secretario. 

Tiene la palabra doña Mar Espinar por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos tiempos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Muchas gracias, señora presidenta. 

Como saben, el pasado 8 de septiembre 
amanecíamos con la triste noticia de que el mural 
homenaje a Robert Capa, que se encuentra en la plaza 
del mismo nombre, pegado al conjunto de viviendas de 
Peironcely, 10, se había quemado en parte; un mural 

realizado con fondos municipales durante el pasado 
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mandato dentro del conjunto de actividades del Festival 
Robert Capa Estuvo Aquí, impulsado por la Plataforma 
Salva a Perioncely, 10 y por la Fundación Anastasio de 
Gracia, entre otros.  

Este mural, compuesto de varias lonas, ha sufrido 
la destrucción de la parte central, la más costosa de las 
tres lonas. En su creación participaron alumnos de 
Bellas Artes de la Universidad Rey Juan Carlos, los 
alumnos de los colegios de la zona, entre otros, 

muchísimas asociaciones y entidades. No quiero entrar 
en quién o cómo se vandalizó; a veces la inmediatez 
mediática se acelera demasiado, todos dependemos de 
la noticia y quizá sea recomendable contar hasta tres 
antes de soltar una noticia y de cogerla también. No 
parece que haya connotaciones políticas en lo sucedido, 
como otras nuevas formaciones de este Pleno 
intentaron rápidamente señalar en sus comunicados. 

Nosotros estuvimos en el lugar con la plataforma, 
con los artistas que comisariaron este proyecto 
interesándonos por todo lo que había sucedido, y 
sabemos, por lo que nos relataron, que el propio 

concejal del distrito, el señor Fanjul, también se interesó 
por los hechos a través de una llamada, es más, les 
indicó que hablarían con el Área de Cultura para buscar 
una solución y poder recuperarlo con los fondos del 
Ayuntamiento. Y de ahí la pregunta de hoy en esta 
comisión: ¿va el Área de Cultura a hacer algo o va a 
permitir que este mural desaparezca? 

Pero ya que estamos, toca hablar de ese solar y 
de todo el entorno. Creo que es hora de que nos digan 
en qué estado se encuentra el proyecto que la 
Fundación Anastasio de Gracia y otros agentes 
culturales nos presentaron a los grupos municipales 

antes de verano y que sabemos que fue estudiado y 
valorado positivamente por el Área de Cultura. Es un 
proyecto ambicioso que podría recuperar no solo el 
conjunto de viviendas que sirvieron de imagen de los 
bombardeos sobre la población de Madrid durante la 
guerra civil sino también todo el entorno; se trata de 
una propuesta que hace ciudad, que aporta a Madrid 
un valor más humano. 

Miren, para lo que ha podido servir este 
desgraciado acontecimiento es para poner el foco sobre 
lo que ocurre en muchas zonas de Madrid. El pequeño 

asentamiento que se ha montado en el solar dotacional 
se suma a la escombrera y a la dejadez con la que se 
lleva castigando a la zona durante años. Estas personas 
que ahora acampan son, como definió a la perfección la 
plataforma Salva Peironcely 10, los nuevos refugiados 
sociales de la ciudad de Madrid, aquellos que 
permanecen invisibles para nuestras instituciones, 
aquellos de los que no se habla pero que existen. Una 
de esas vecinas improvisadas, de esas supervivientes 
de la pobreza extrema de nuestra ciudad, pedía en una 
entrevista que el mural volviese cuanto antes porque se 
sentía identificada con el mismo y añadía que era lo 

único bonito que tenía cada mañana al despertar. Por 
eso es tan importante que se reponga cuando antes, 
por eso les pido que hagan política con mayúsculas y 
restauren la pieza, porque en sus manos está… 

La Presidenta: Señora Espinar. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: Y 
ya acabo, señora presidenta. 

…devolver esa belleza, así como comenzar a 
hacer efectivos los acuerdos sobre la plaza y sobre todo 
el entorno de Peironcely, 10. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Espinar. 

Tiene la palabra doña Marta Higueras Garrobo por 

un tiempo máximo de tres minutos a distribuir en dos 
tiempos. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Muy buenos días. 

Hoy me incorporó a esta comisión y quiero 
agradecer expresamente la bienvenida de la señora 
presidenta. 

Señora Levy, Madrid se está convirtiendo en el 
foco de ataques vandálicos que tratan de borrar nuestra 
memoria histórica, de sembrar el miedo y el odio en 
nuestras calles. Hace poco pudimos asistir a la 
destrucción en tan solo de tres días de cuatro murales 

feministas en la Comunidad de Madrid. Quisieron borrar 
los rostros de mujeres extraordinarias como Clara 
Campoamor, Ana María Matute, María Zambrano, 
Rigoberta Menchú o Frida Kahlo, entre otras. Pero estos 
actos vandálicos no se centran solo en los murales 
feministas; este mismo mes de septiembre el mural 
homenaje a Robert Capa apareció quemado y 
destrozado, una muestra más de que a estos vándalos 
no les gusta la memoria democrática. Es la misma 
vandalización, por poner un último ejemplo, que ha 
sufrido la placa dedicada a Cristina Ortiz, la Veneno, en 
el parque del Oeste. Señora Levy, ¿no le parece que ya 

es hora de que el Ayuntamiento de Madrid se 
comprometa a defender todos estos símbolos, bien 
sean de la memoria democrática, de los avances 
sociales o de las conquistas de las mujeres? 

Entrando en el tema del último mural destrozado, 
el que reproducía las fotografías de Robert Capa, es 
indudable que el ataque es parte de ese discurso de 
odio y destrucción que pretende negar la realidad 
innegable de la primera gran ciudad bombardeada. 

Los bombardeos se iniciaron el 8 de noviembre 
del 36 por la Aviación Legionaria italiana: fascista; la 

Legión Cóndor: nazi; y la aviación franquista. Peironcely 
es memoria de aquellos terribles días y de la atrocidad 
que vivió nuestra ciudad. Esa memoria contra el olvido 
es hoy más necesaria que nunca para fortalecer nuestra 
memoria, democracia y nuestra sociedad, que se ha 
ganado a pulso el derecho a vivir en paz, en libertad y 
en igualdad frente a quienes desprecian, atacan y 
vandalizan todo aquello que nos haga avanzar. 

Estos actos vandálicos a los que estamos 
asistiendo son parte de ese discurso de odio que 
algunos sectores están intentando difundir entre la 
ciudadanía más vulnerable, impulsada por grupos que 

algunos califican como locos o fanáticos, aunque su 
definición más exacta es la de radicales de extrema 
derecha y negacionistas del desarrollo social. 

La destrucción del mural de Capa responde al 
mismo odio con el que vandalizaron el mural dedicado 
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a la igualdad de las mujeres en el barrio de La 
Concepción, porque si molesta la memoria de los 
bombardeos producidos en el 36, ¿cómo no va a 
molestar el avance imparable de las mujeres y su 
posición en condiciones de igualdad? 

Los vándalos no saben y no quieren utilizar las 
palabras, nosotras y nosotros sí. Los vándalos solo 
saben destruir, nosotras y nosotros sabemos y 
tenemos la obligación y responsabilidad de construir, de 

cuidar, de mantener nuestra memoria y nuestro 
presente. 

Espero, señora Levy, que usted se encuentre en 
esta posición y por eso le pido un compromiso explícito 
de que la respuesta municipal a cada acto vandálico sea 
la restitución en un plazo de quince días de la obra, 
mural o espacio atacado. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora 
Higueras. 

Tiene la palabra por el Equipo de Gobierno don 
Luis Lafuente Batanero por un tiempo máximo de seis 

minutos. 

El Director General de Patrimonio Cultural, don 
Luis Lafuente Batanero: Buenos días. 

Gracias, presidenta. 

En primer lugar, debemos aclarar que no estamos 
ante un mural en puridad, una pintura mural, sino que 
se trata de una lona impresa colocada en un muro 
exterior de un edificio. 

En segundo lugar, aunque no se ha acabado de 
determinar si lo sucedido fue un acto vandálico o 
fortuito sabiendo que, efectivamente, en el solar, como 
ha dicho la concejala socialista, donde estaba la lona es 

ocupada por la noche por personas sin hogar. La Policía 
Municipal está en ello y ya se dilucidará, si puede ser,  
cuáles fueron las causas.  

¿Qué va a hacer el Área de Cultura del 
Ayuntamiento o, mejor dicho, qué hemos hecho ya? El 
área, a través de la propia delegada en persona, lo 
primero que hizo fue ponerse en contacto de modo 
inmediato con el concejal del distrito de Puente de 
Vallecas para conocer los hechos y tomar decisiones 
sobre su reparación. En este sentido, acordaron ambos 
concejales que desde el distrito se iba a poner en 

contacto con la Fundación Anastasio de Gracia-Fitel 
para conocer la posibilidad técnica de reimprimir la lona 
y conocer el coste aproximado de esta operación. En 
principio, el distrito se hará cargo de la impresión y 
colocación de nuevo de la lona en el mismo sitio, 
siempre con el asesoramiento de los técnicos de la 
Dirección General de Patrimonio. Imaginamos que en 
breve sabremos si es posible la reimpresión y el coste 
de esta operación. 

Por otra parte, simultáneamente, una de las 
primeras medidas que tomamos al día siguiente a 
través del área y a través de la Dirección General de 

Patrimonio Cultural que yo dirijo, fue solicitar a la 
empresa de mantenimiento y conservación de 
monumentos que tiene adjudicada esta función, una 
visita al lugar de los hechos para que elaborase un 
informe que incluyese una valoración de la situación, 

determinase los daños ocasionados y la posibilidad de 
restauración del mural fotográfico. 

En la visita que realizó de inmediato se ha 
comprobado que el mural, efectivamente compuesto 
por varias lonas impresas, estaba situado al aire libre, 
en un muro exterior de la parroquia de San Carlos 
Borromeo que linda con el descampado, que, pese a 
estar vallado, presenta diversas zonas abiertas en la 
alambrada que permiten el acceso de coches y familias 

sin hogar que viven allí y pernoctan. 

Lo que parece claro es que, del análisis de los 
daños, se ha determinado la imposibilidad de restaurar 
la lona, que entró en combustión y desapareció 
lógicamente y no puede ser restaurada, cabiendo solo 
la posibilidad de reponer con una nueva reimpresión y 
luego su posterior fijación al muro. 

Paralelamente se ha investigado también la 
titularidad del mural, dado que no consta en nuestro 
inventario, en el inventario municipal. Se ha 
comprobado que el mural no es de titularidad 
municipal, tampoco es municipal el muro donde estaba 

fijado pero, no obstante, la materialización de la lona sí 
se realizó, como ya se ha dicho aquí, con una 
subvención municipal a favor de la Fundación Anastasio 
de Gracia-Fitel. Esta subvención del 2018 por valor de 
25.000 € se destinó a diversas actividades culturales 
relacionadas con la vivienda fotografiada por Robert 
Capa en la calle Peironcely, 10. 

Dentro de estas actividades culturales 
subvencionadas estaba, entre otras, la impresión de la 
lona mural objeto de la combustión. La lona mural 
consistía en unas imágenes impresas relacionadas con 
las fotografías que el fotógrafo realizó en la citada 

vivienda y fue realizado por el alumnado de la Facultad 
de Bellas Artes de la Universidad Rey Juan Carlos y de 
colegios cercanos. 

Por tanto, desde el Área de Cultura —y para que 
quede claro— como también voluntad del propio 
distrito, queremos reponer cuanto antes la lona. 

Muchas gracias, señora presidenta. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Higueras por el tiempo 
que le resta, que son catorce segundos. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 

Higueras Garrobo: Muchísimas gracias. 

Sea un acto vandálico o fortuito, lo importante es 
que se reponga la lona, cosa que yo agradezco, y sobre 
todo el compromiso del área de restitución de todas las 
obras que resulten vandalizadas o destruidas 
fortuitamente en el plazo más breve posible. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Lafuente por el tiempo 
que le resta hasta los seis minutos. 

El Director General de Patrimonio Cultural, don 
Luis Lafuente Batanero: Totalmente de acuerdo. Yo 

diría en el plazo administrativo más breve posible. 

Gracias. 
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La Presidenta: Muchas gracias.  

Tiene la palabra el señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 6.- Pregunta n.º 2021/8001501, 
formulada por la concejala doña María del 
Mar Espinar Mesa-Moles, Portavoz del 

Grupo Municipal Socialista de Madrid, 
dirigido a la titular del Área Delegada de 
Deporte, interesando conocer su opinión 
sobre el “diseño de los nuevos Centros 
Deportivos Municipales que se han 
anunciado en diferentes distritos de la 
ciudad”. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra doña Mar Espinar por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos tiempos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 

Sí, muchas gracias, señora presidenta. 

El pasado 13 de septiembre, la concejala 
delegada de Deportes se enfangó en Twitter con 
algunos concejales de Más Madrid a raíz del modelo de 
nuevos centros deportivos que se piensan construir en 
diferentes barrios de nuestra ciudad. En esta discusión 
tan madura en la que participaron algunos de los 
presentes en esta comisión, se utilizaron términos 
como fake news, mentiras, manipulación. Por eso 
quizás hoy es tan importante esta pregunta que mi 
grupo trae aquí, donde se debe debatir y no en el circo. 

En pleno mes de agosto un medio de 

comunicación lanzaba el siguiente titular: «Madrid se 
abona al modelo de gimnasios privatizados que 
excluyen pistas de deportes de equipos para ser más 
rentables». Ese es el titular, no lo digo yo.  

En los planos proyectados, que son de acceso 
público, se puede comprobar sin demasiado esfuerzo 
que el estudio de viabilidad de la mayoría de estos 
futuros complejos deportivos no se encuentran 
servicios exteriores destinados a la práctica atlética, es 
más, destacaría el copia y pega en varios distritos. La 
concejala me dirá —estoy segura— que todavía hay 

tiempo para hacer esas modificaciones, que esa parte 
les corresponde a los propios distritos y al Área de 
Deporte y probablemente añada también que se hará 
algún tipo de proceso participativo en cada una de las 
zonas afectadas; al menos esa fue la defensa que usted 
hizo en redes sociales. 

Ahora bien, señora Miranda, se olvida de muchas 
cosas que merecen una puntualización.  

Sabemos, porque así lo han manifestado muchas 
asociaciones, que desde los distritos le comunicaron a 
usted hace tiempo sus necesidades. Usted lo sabe y ha 
hecho otra cosa; los centros deportivos que tanto 

necesitaban los distritos no son los que usted está 
proponiendo. En algunos barrios de nueva construcción 
la población infantil y juvenil, por si no lo sabe, no 

cuenta con espacios municipales suficientes en los que 
disfrutar de la actividad física y, claro, si ya les 
mandaron sus necesidades y ahora se encuentran con 
este anuncio por parte del Ayuntamiento, entienda que 
haya una sensación de malestar absoluta. Y eso no es 
una fake new, se lo aseguro yo, es hacer oídos sordos 
a la voluntad popular. 

Tampoco es manipulación decir que el modelo por 
el que apuesta tiene poco o nada de centro deportivo 

público y sí mucho de gimnasio privado. Señora 
Miranda, el problema es que aunque usted tuviera 
interés en escuchar a los vecinos, sus competencias en 
esta materia son muy limitadas. Para que usted me 
entienda: aquí manda el Partido Popular a través de 
Obras y Equipamientos y llevan dos años demostrando 
que no tienen problema en ningunearles sin ningún tipo 
de miramiento. 

Nos queda por aclarar la parte de las mentiras.  

Le traslado y se lo hago de forma serena que 
muchas entidades y asociaciones están muy enfadadas 
con este tema. Se lo digo desde la lealtad institucional 

para que lo tenga en cuenta, porque si son sus socios 
los que están torpedeando los proyectos, sea valiente y 
defiéndalo; si realmente cree que los nuevos centros 
deportivos van a contar con todo lo que ya tienen los 
de otros barrios, también sea valiente y mójese. 
¿Cuáles van a contar con piscina exterior, señora 
Miranda? ¿Cuántos van a contar con pistas 
polideportivas?  

La información y las necesidades de los distritos 
deberían estar sobre su mesa desde hace mucho 
tiempo. No juegue a escuchar si luego va a hacer lo que 
hace el Partido Popular. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Espinar. 
Ha concluido su tiempo. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
la señora Miranda por un tiempo máximo de tres 
minutos. 

La Titular del Área Delegada de Deporte, 
Presidenta del Distrito de Barajas y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Sofía Miranda Esteban: Muchas gracias y muy 
buenos días a todos. 

Quiero empezar contestando a la pregunta 

felicitando a la señora Espinar por su reciente 
nombramiento como portavoz de su partido. 
Conociéndola, sé que hará un buen trabajo, señora 
Espinar. 

Bien, le agradezco su pregunta porque, 
efectivamente, recientemente se ha generado un 
avance desinformativo por parte de algunos y debo 
confesarle que no sé qué es lo que me preocupa más, 
si es que esos que después de haber gobernado cuatro 
años en el Gobierno de la ciudad no saben cómo son 
los procedimientos administrativos o que, sabiendo 
cómo son, deciden deliberadamente mentir para tener 

esos titulares de impacto que usted misma hoy me ha 
leído.  

Bien. Como ya he reiterado en muchas ocasiones, 
además en esta comisión, este Equipo de Gobierno 
apuesta por la colaboración público-privada, como 
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usted ha dicho, para la construcción de los nuevos 
centros deportivos municipales. Y esta colaboración, 
como saben, se realiza mediante un contrato de 
concesión de obras con explotación de servicio, el cual 
tiene diferentes fases preparatorias como todos los 
contratos y luego un proceso de concurso.  

Yo no considero que aquí nadie esté torpedeando 
los proyectos y mucho menos el Área de Obras, que 
siempre se ha mostrado muy colaborativa con las 

necesidades del deporte de Madrid. Y desde el año 
pasado ya hemos comenzado con diferentes fases 
preparatorias, específicamente de los centros 
deportivos de Las Rosas, Cuatro Caminos y Arganzuela, 
que primero tuvieron un estudio de viabilidad 
económica previo y posteriormente se elaboraron unos 
pliegos con el informe favorable del área delegada en 
cuanto al proyecto deportivo, así como la garantía de 
que el proyecto encajase dentro de los precios públicos, 
y una vez se elaboran esos informes es que se proceda 
a licitar las obras. Lo que hemos visto recientemente 
son ataques sin fundamento dando por definitivas las 

actuaciones previas de un expediente, lo cual evidencia 
la mala fe de quienes han propiciado esos ataques y 
siguen alimentando esos ataques y esas fake news. 

Bien. Este Equipo de Gobierno está 
profundamente comprometido con el deporte, y para 
ello se ha venido consultando, como usted ya ha dicho, 
a diferentes clubes de cada distrito y sean elaboradas 
las necesidades reales necesarias para que nuestra 
instalación deportiva municipal sea la más adecuada. 
Los pliegos de los centros deportivos de Barajas, de 
Sanchinarro o de Valdebebas no están hechos, no están 
finalizados, solo se han iniciado con los trámites previos 

para poder realizarlos. Las necesidades reales de cada 
distrito estarán incluidas, y recalco, las necesidades 
reales, no los caprichos de un partido que estando en el 
Gobierno no pudo construir ni un centro deportivo 
municipal y que ahora pretende la realización de obras 
inviables en la ciudad. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Miranda. 

Tiene la palabra el señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 7.- Pregunta n.º 2021/8001506, 
formulada por el concejal don Fernando 
Martínez Vidal, Portavoz del Grupo 
Municipal VOX en la Comisión, interesando 
conocer “en qué estado se encuentra el 
desarrollo de todos y cada uno de los 
acuerdos del Pleno de 20-12-2019 relativos 
a la conmemoración el próximo 6 de 
septiembre de 2022 del V Centenario de la 
Gran Gesta Histórica Española de la 

finalización de la Primera Vuelta al Mundo 
por Magallanes y Elcano”. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
secretario. 

Tiene la palabra don Fernando Martínez Vidal por 
un tiempo máximo de tres minutos a distribuir en dos 
tiempos. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Muchas gracias, 
presidenta. Buenos días, bienvenidos, bienvenidas a 
quienes se incorporan con cargos nuevos y con grupos 
nuevos. 

Como bien dice la pregunta, dentro de doce 

meses, el 6 de septiembre del próximo año, se cumplen 
quinientos años de la terminación de la primera vuelta 
al mundo por Magallanes y Elcano. Hace casi dos años, 
el 20 de diciembre o el 19, el Pleno aprobó una iniciativa 
para conmemorar esta gesta histórica española: el 
descubrimiento de América primero y la primera vuelta 
al mundo después. Las dos hazañas de la Corona 
hispánica dieron pie posteriormente al dominio español 
de la mitad del mundo durante casi trescientos años. 
Una gesta así sería en cualquier país del mundo motivo 
de orgullo y de conmemoración con la dignidad y la 
importancia que la fecha merece.  

Querríamos saber, señora delegada, a doce 
meses de esa celebración, cómo va el cumplimiento de 
los cuatro puntos de ese acuerdo plenario. 

Gracias. 

La Presidenta: Tiene la palabra la delegada del 
área, doña Andrea Levy Soler, por un tiempo máximo 
de tres minutos a distribuir en dos tiempos. 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Concejala del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: Sí, muy 
buenos días a todos. Muy buenos días, señor Martínez 
Vidal. 

Los actos de la conmemoración del V Centenario 
de la circunvalación al mundo protagonizada por Elcano 
siguen su curso. En primer lugar, le recuerdo las 
gestiones del área para que la Aecid, dependiente del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, por fin limpiara antes 
de verano el monumento a Vasco Núñez de Balboa. 
Esperemos que no vuelva a ser vandalizado este 
tampoco. 

Dado que el estanque de la plaza de Colón es un 
elemento esencial integrante del monumento de 
Vaquero Turcios sobre el descubrimiento de América, 

hace inviable lavar los nombres de todos los marinos 
ilustres españoles en el fondo del mismo, por respeto a 
la obra, a su integridad y a su artista.  

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Concejala del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: Por lo que 
se refiere…  

(Observaciones del señor Martínez Vidal). 

Tengo mi turno de palabra luego le escucharé. 

La Presidenta: Por favor, señor Martínez Vidal. 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Concejala del Grupo Municipal del 

Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: Por lo que 
se refiere a la difusión de las colecciones del Museo 
Naval, que como sabe es de titularidad y gestión 
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estatal, adscrito al Ministerio de Defensa, ya se le ha 
ofrecido toda la colaboración por nuestra parte y 
debemos reconocer la excelente relación que tenemos 
con ellos en este momento, no solo por la inclusión del 
museo en las visitas guiadas en el Paisaje de la Luz, ya 
patrimonio mundial del que forma parte, sino también 
por su ofrecimiento para realizar conjuntamente y en 
colaboración con el Ayuntamiento diversos actos 
conmemorativos en esta gesta. 

¿Qué tenemos preparado? En primer lugar, 
promover una escultura en colaboración con la Armada 
y con la iniciativa privada, de cuestión popular, de la 
Asociación Monumento Blas de Lezo en homenaje a 
Juan Sebastián Elcano, que homenajee a todas esas 
personas que hicieron posible la gesta histórica bajo 
patrocinio de la Corona española. Estamos elaborando 
el texto de un convenio de colaboración con esta 
asociación, que será la que lleve la iniciativa en la 
cuestión para que, una vez realizada la obra, sea 
donada al Ayuntamiento para su implantación en el 
espacio público de la ciudad. El lugar está por 

determinar y no será en Colón. 

Los presupuestos para 2022 contemplarán una 
cuantía suficiente como contribución municipal a esta 
cuestión, iniciativa de esta asociación. 

Por otra parte, hemos ofrecido nuestra 
colaboración a la Armada para el desarrollo de un acto 
conjunto de carácter cívico-militar a realizar en 
septiembre de 2022 en la plaza de Cibeles. 

Por otro lado, un acto militar en homenaje a los 
protagonistas que participaron en esta gesta y, por otro 
lado, la proyección en la fachada del Palacio de Cibeles 
de un videomapping referido al hecho histórico en 

cuestión y que se proyectará durante tres noches. Este 
acto será anunciado a su debido tiempo. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Levy. 

Tiene la palabra don Fernando Martínez Vidal por 
el tiempo que le resta. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Bien. Hemos traído esta 
pregunta por segunda vez porque ya la otra vez vimos 
que había poca voluntad por parte del Equipo de 
Gobierno de celebrar como se merece esta gesta 

histórica española. 

Dice la señora delegada que el monumento a 
Vaquero Turcios… Si de verdad nos importara el 
monumento a Vaquero Turcios, primero lo 
limpiaríamos, luego lo arreglaríamos porque el solado 
está impresentable, las piedras se están cayendo y eso 
no es digno de dentro de un año poder celebrar en los 
Jardines del Descubrimiento, que al final es el espacio 
público que hay en Madrid dedicado a los navegantes y 
a los descubridores españoles. Lo que la señora 
delegada me está contando son nuevas iniciativas, pero 
no es el cumplimiento de cada uno de los cuatro puntos 

que aprobó el Pleno. Entonces, si los acuerdos del Pleno 
no sirven para nada dígannoslo y nos ahorramos llevar 
proposiciones a los plenos. 

¿Qué van a hacer para difundir entre los escolares 
españoles o madrileños la historia de esta gesta 
española? 

Lo del Museo Naval. Nosotros como grupo 
municipal hicimos una gestión; estaban encantados de 
poder inscribir los nombres de todos aquellos 
navegantes, descubridores, biólogos, botánicos, que 
tuvieron su papel en la conquista, en la exploración de 
nuevos territorios en el mundo, y no van a hacer nada. 

Hablábamos de Fernando de Magallanes. Es 
cierto que era portugués, pero no le conoceríamos hoy 
si no hubiera sido por el apoyo de la Corona española. 
Pues parece que a Magallanes le dejamos fuera. Y a 
Juan Sebastián Elcano, gracias a los privados, que van 
a ser una vez más, como con Blas de Lezo, y la 
suscripción popular los que posibiliten que tengamos en 
Madrid una escultura al navegante. 

Adecuar el estanque existente de los Jardines del 
Descubrimiento se puede hacer perfectamente; es 
voluntad política. Pero en fin, estamos aquí parece que 
para otras cosas. 

El Museo Naval. Pues bien, hagan esas gestiones 
porque nos parece que es un museo con una historia 
de la Armada española que es un museo único en el 
mundo. 

La Presidenta: Ha concluido su tiempo, señor 
Martínez Vidal. 

Muchas gracias. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Nos vemos dentro de un 
año.  

Gracias. 

(Risas). 

La Presidenta: Tiene la palabra la delegada, la 
señora Levy. 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Concejala del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: Sí, por 
aclarar algunos puntos. 

Nosotros no hemos dicho que no se pueda limpiar 
el estanque, en ningún momento he dicho eso en mi 
respuesta. Lo que le he dicho es que no es viable, 
primero, el grabado de los nombres de todos los 
marinos ilustres porque esto es una obra de autor y, en 

segundo lugar, porque sería muy complicado su 
mantenimiento. 

Como le digo, el área no solo le trae aquí las cosas 
que ya hemos comentado sino aquellas que se van 
incorporando a este proyecto de conmemoración, lo 
que ya le debe hacer pensar que nosotros seguimos 
trabajando en esta cuestión permanentemente… 

La Presidenta: Ha concluido su tiempo. 

La Delegada del Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte y Concejala del Grupo Municipal del 
Partido Popular, doña Andrea Levy Soler: … durante 
todo el año y en la que contaremos con su colaboración, 

espero. 

La Presidenta: Muchas gracias. 
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Tiene la palabra señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 8.- Pregunta n.º 2021/8001507, 
formulada por el concejal don Fernando 
Martínez Vidal, Portavoz del Grupo 
Municipal VOX en la Comisión, interesando 

conocer si el Área de Gobierno de Cultura, 
Turismo y Deporte tiene previsto 
“materializar algún proyecto de 
equipamientos artísticos o culturales en el 
Distrito de Hortaleza, ya sea por sus propios 
medios o a través de la cesión a terceros y, 
en ese caso, en qué condiciones”.  

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
secretario. 

Tiene la palabra don Fernando Martínez Vidal por 
un tiempo máximo de tres minutos a distribuir en dos 
tiempos. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Muchas gracias. 

Algunos titulares de los medios de comunicación 
estos días han dicho: «Una pirámide azteca de 30 m de 
altura con un teatro en su interior y rodeado de un 
macroparking, así es el proyecto que Nacho Cano 
quiere levantar en la parcela cedida por el 
Ayuntamiento de Almeida en Hortaleza.» 

Señora delegada, creo que este grupo le hacemos 
un buen favor al Equipo de Gobierno haciendo esta 
pregunta esta mañana porque les permite a ustedes 
explicar y aclarar bien esta noticia.  

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra don Jorge Moreta Pérez por un 
tiempo máximo de tres minutos a distribuir en dos 
tiempos. 

  El Coordinador General de Cultura, don Jorge 
Moreta Pérez: Señor Martínez Vidal, buenos días. 

Le voy a responder a la pregunta que usted 
planteó y también a la ampliación que ha realizado en 
esta comisión, que permite detallarla un poquito más. 

Desde el Área de Cultura no tenemos previsto el 

proyecto cultural en el distrito de Hortaleza por el que 
usted pregunta. Más allá, como posteriormente 
destacaré, sí tenemos previstos otros proyectos dentro 
de la programación que el área desarrolla en todos los 
barrios de Madrid a través del Programa 21Distritos y 
desde Pasea Madrid, como más tarde le detallaremos.  

Se refiere a la cesión de una parcela para un 
nuevo proyecto cultural privado. La cesión de esa 
parcela no depende de esta área sino de Urbanismo, 
nosotros no tenemos por lo tanto ninguna intervención 
en este proyecto ni hemos hecho ningún informe, 
ningún trámite o valoración alguna. Nuestra 

responsabilidad, como ya le decía, con los distritos es 

llevar la cultura a todos ellos, lo que es posible gracias 
a 21Distritos, con una programación específica también 
para el distrito de Hortaleza como para el resto de los 
distritos de Madrid. 

De hecho, para este otoño ya están anunciadas 
cerca de un centenar de actividades por toda la ciudad 
desde el 10 septiembre hasta el 12 de diciembre, un 
programa que acerca la cultura a todos los distritos de 
la capital con un diálogo fluido con el sector creativo 

madrileño, como destacó la delegada en la 
presentación del pasado 6 de septiembre: «21Distritos 
son nuestras arterias, el medio que nos permite llegar 
a cada rincón de la ciudad y la cultura es nuestro 
corazón, que jamás ha dejado de latir para dar vida a 
Madrid…». En eso estamos.  

En concreto, en Hortaleza hoy le podemos 
anunciar que desde el área no solo seguirán 
celebrándose actividades de 21Distritos sino que las 
intensificaremos. Con ese objetivo estamos en 
conversaciones para el uso de nuevos espacios que 
amplíen y mejoren la oferta que actualmente se presta 

desde el Ayuntamiento de Madrid a través de este 
programa, y también desde la Dirección General de 
Patrimonio Cultural dentro del Programa Pasea Madrid, 
que presentará este jueves la delegada de Cultura, 
pues una de las rutas será la ruta de Hortaleza. Por lo 
tanto, como ve, sí que el área tiene previsto proyectos 
para este barrio a través de 21Distritos, a través de 
Pasea Madrid, pero no a través del proyecto al que 
usted se refiere, que, como le he dicho anteriormente, 
la cesión de esta parcela no depende de esta área ni 
tenemos en este sentido ninguna intervención. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias.  

Tiene la palabra el señor Martínez Vidal por el 
tiempo que le resta, que son dos minutos y treinta 
segundos. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Gracias, señor Moreta.  

Usted como futbolista no tiene precio porque tirar 
balones fuera, todos los que sean necesarios.  

Me parece una tomadura de pelo. Si tenemos una 
vez al mes una comisión en cada una de las áreas para 
poder preguntar y tener información sobre un tema, 

que además le he dicho al empezar que nos tendrían 
que dar las gracias por traer esta pregunta porque lo 
que circula por ahí, lo que está publicando el mismo 
periódico local de Hortaleza confunde a la gente, 
confunde a la gente si es que lo que están diciendo es 
cierto, pero usted está aquí para decirnos no cuál es la 
competencia del Área de Cultura, ya sé yo cuáles son, 
que he sido concejal de Cultura de este Ayuntamiento,  
pero si de verdad hay voluntad política de aclarar las 
cosas, de ser transparente y de dar información, esta 
mañana tenía…, porque además la señora delegada es 
portavoz del grupo municipal. Ya sé que no tiene 

competencia a lo mejor sobre ese tema, ella no es la 
que adjudica esa parcela, pero podrá, para una 
pregunta que tiene en la comisión, recabar información 
y dárnosla esta mañana. Pues con esa respuesta usted 
lo que hace es crear más confusión. Nosotros no 
tenemos nada en contra absolutamente de Nacho 
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Cano, al contrario, es uno de los grandes artistas 
españoles, y yo creo que por el bien de la institución, 
que es el Ayuntamiento, y por preservar la imagen de 
este señor, tendrían ustedes que haber aclarado esta 
mañana esta cuestión.  

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Martínez 
Vidal.  

Tiene la palabra el señor Moreta por el tiempo que 

le resta. 

El Coordinador General de Cultura, don Jorge 
Moreta Pérez: Señor Martínez Vidal, con el respeto y 
el cariño que sabe que le tengo y le tenemos, no estoy 
de acuerdo en lo que usted ha dicho. Lógicamente, 
nosotros no tomamos el pelo a nadie, lo que hacemos 
es contestar a lo que usted ha preguntado. Le repito su 
pregunta textual: «¿Tiene previsto el Área de Cultura 
materializar algún proyecto de equipamientos artísticos 
o culturales en el distrito de Hortaleza, ya sea por sus 
propios medios o a través de la cesión a terceros y en 
este caso…» 

(Observaciones de la señora Levy Soler). 

La Presidenta:  Por favor, señora Levy. 

El Coordinador General de Cultura, don Jorge 
Moreta Pérez: Por lo tanto, le hemos respondido al 
detalle a esa pregunta: no, no tenemos previsto porque 
la parcela no es nuestra, porque no hemos tenido 
ninguna intervención, ningún informe o trámite, sí 
tenemos previsto otros proyectos que se los hemos 
explicado. No es ni tomadura de pelo ni una 
oportunidad perdida. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Ha concluido su tiempo, señor 

Moreta. Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor secretario. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Nada, nada, no perdamos 
más el tiempo. Estoy pensando no venir a esta 
comisión. 

La Presidenta: Por favor, no nos interrumpamos 
mientras una persona está en el uso de la palabra. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 

iniciativa queda sustanciada). 

Punto 9.- Pregunta n.º 2021/8001508, 
formulada por el concejal don Fernando 
Martínez Vidal, Portavoz del Grupo 
Municipal VOX en la Comisión, interesando 
conocer “en qué situación se encuentra la 
emisora de radio del Ayuntamiento y si en 
este caso van a cumplir el compromiso 
electoral de cerrarla”. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor secretario. 

Tiene la palabra don Fernando Martínez Vidal por 
un tiempo máximo de tres minutos a distribuir en dos 
tiempos. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Bien. Muchas gracias. 

En el Pleno del 26 de febrero de 2020, el señor 
Benzo, a quien aprovechamos nosotros también para 
agradecer y reconocer el trabajo que ha prestado en el 
área, contestaba —no sé exactamente quién hacía la 

pregunta, si era Más Madrid o el Partido Socialista— y 
decía: «El nuevo proyecto que sustituirá la Radio M21 
es un proyecto formativo, es un proyecto educativo, es 
decir, lo que debía haber sido y nunca fue radio 
Carmena».  

En segundo, este nuevo proyecto educativo y 
formativo fue presentado en la Junta de Gobierno el 
pasado 13 de febrero y, a partir de esa fecha, su 
desarrollo ya no es responsabilidad de esta área de 
gobierno. Las acciones educativas y formativa han sido 
diseñadas por las dos directoras artísticas que estaban 
como ya en Radio M21. Nadie ha sido despedido de la 

emisora. Los contratos se fueron extinguiendo por 
transcurso del plazo y las directoras artísticas han 
continuado trabajando. La Junta de Gobierno, 
finalmente, ya ha acordado que el futuro de este 
proyecto corresponde a la Agencia para el Empleo.  

Me pueden ustedes contestar que, naturalmente, 
como ya no es competencia del área pues que 
preguntemos en otro sitio, pero si tienen ustedes la 
amabilidad de decirnos en qué situación está ahora 
mismo el cumplimiento del compromiso electoral del 
Partido Popular, punto 96 de su programa, que dice: 
«Los estudios de la Radio M21 volverán a ser parte de 

la formación de profesionales del sector y se 
establecerán acuerdos de colaboración con radios 
comerciales». 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Martínez 
Vidal. 

Tiene la palabra por el Equipo de Gobierno doña 
Maricarmen González Fernández por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos tiempos. 

La Secretaria General Técnica, doña María del 
Carmen González Fernández: Muchas gracias, 
presidenta. 

Señor Martínez Vidal, yo también le voy a 
contestar en el sentido literal de su pregunta, y en esta 
comisión hemos tenido la oportunidad, a través de 
diferentes iniciativas, de debatir o proporcionar 
información sobre la emisora de radio M21. 

La emisora dejó de emitir en antena el 1 de 
octubre de 2019. El convenio entre la Agencia para el 
Empleo, Madrid Destino y Portavocía del Gobierno, que 
sustentaba ese proyecto de radio-escuela, fue resuelto 
con efectos 1 de enero de 2020. Los contratos de 
personal vinculados a la radio se fueron extinguiendo 
por cumplimiento de sus respectivos plazos y la 

dirección artística, con las dos periodistas que dirigían  
este proyecto, se resolvió de mutuo acuerdo en junio 
de 2020. Por lo tanto, la emisora municipal Radio M21 
ha dejado de emitir, como he dicho, el 1 de octubre de 
2019.  
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En cuanto a los bienes que estaban adscritos a 
este proyecto y que dependían de Madrid Destino, 
decirle que el estudio de Conde Duque ha sido adscrito 
a la Biblioteca Municipal para que ese espacio sea 
cedido como locales de ensayo. El equipamiento que 
estaba en el bus, que era la radio móvil, está 
inventariado y en perfecto estado, y el equipamiento 
del Palacio de Cibeles también ha sido inventariado, y 
estamos en negociaciones con la Universidad 

Complutense, que ha manifestado, el Vicerrectorado de 
Alumnado, su interés en disponer de esos 
equipamientos para los alumnos que realizan estudios 
de Periodismo y Ciencias de la Comunicación.  

Respecto a lo que la Agencia para el Empleo esté 
llevando a cabo en relación con un proyecto formativo, 
pues siento mucho decirle pero tiene usted que dirigirse 
a la Agencia para el Empleo. 

Muchas gracias, presidenta. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora 
González.  

Tiene la palabra el señor Martínez Vidal por el 

tiempo que le resta. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: Me encantaría que un día 
nos cuente en una comparecencia a petición propia el 
Equipo de Gobierno a qué se dedican porque si a todo 
lo que tiene que ver con la cultura preguntamos y 
siempre son otros los responsables, pues empiezo a 
preocuparme. 

Deben estar en el Congreso Regional del PP. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Martínez 
Vidal. 

Tiene la palabra la señora González por el tiempo 
que le resta. 

La Secretaria General Técnica, doña María del 
Carmen González Fernández: Señor Martínez Vidal, 
también con todo el cariño y el respeto, su grupo puede 
formular las preguntas e iniciativas que considere 
oportunas en las comisiones correspondientes, sea la 
Comisión de Familia, que tiene los temas y las 
competencias en materia de educación, o sea la 
Comisión de Urbanismo, que en el caso anteriormente 
manifestado es quien ha cedido la parcela. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Fernando Martínez Vidal: No perdamos más tiempo. 

La Secretaria General Técnica, doña María del 
Carmen González Fernández: Muchas gracias. 

 La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 10.- Pregunta n.º 2021/8001510, 
formulada por la concejala doña Marta 

María Higueras Garrobo, Portavoz del Grupo 
Mixto en la Comisión, interesando conocer 
“qué medidas van a tomar ante los ataques 
vandálicos como el que ha sufrido la pasada 
semana el mural de fotografías de Robert 
Capa, situado en la calle Peironcely 10”. 

(Este punto se trata conjuntamente con el punto 5 del 
orden del día y con las intervenciones producidas, la 
precedente iniciativa queda sustanciada). 

Punto 11.- Pregunta n.º 2021/8001511, 
formulada por la concejala doña Marta 
María Higueras Garrobo, Portavoz del Grupo 
Mixto en la Comisión, interesando conocer 
“las razones por las cuales este 
Ayuntamiento no apoya la celebración del 
IV Festival de Cine por Mujeres, Madrid, 
restringiendo su participación a Cineteca 
Madrid”.  

(La precedente iniciativa ha sido retirada por la autora 
de la misma). 

El Secretario General: Sustanciado antes el 

punto número 10 y retirado el punto 11 por el grupo 
que había formulado la pregunta inicialmente, pasamos 
al punto número 12. 

Punto 12.- Pregunta n.º 2021/8001518, 
formulada por la concejala doña Pilar Perea 
Moreno, Portavoz del Grupo Municipal Más 
Madrid en la Comisión, interesando conocer 
“cuáles son los motivos por los que se han 
incumplido las previsiones del equipo de 
gobierno respecto a la inauguración de la 
Biblioteca Municipal San Fermín”. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 

secretario. 

Tiene la palabra doña Pilar Perea Moreno por un 
tiempo máximo de tres minutos a distribuir en dos 
tiempos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Pilar Perea Moreno: Gracias, señora 
presidenta. 

Bueno, primero ─voy a ir rápido─, bienvenida a la 
señora Higueras y a su equipo; enhorabuena a la nueva 
flamante portavoz del Partido Socialista; también me 
gustaría desearle lo mejor al señor Benzo. Y aquí, 

bueno, pues me toca lamentar que el área no conteste 
al motivo de su cese, tampoco en el consejo de 
administración de Madrid Destino; yo lo pregunté y se 
dijo que no, que ahí no era el sitio, bueno, todavía no 
sabemos dónde es, no es ni allí ni aquí, lo lamentamos. 
Le deseamos lo mejor al señor Benzo, por supuesto. 

También un recuerdo para usted, señora 
Miranda: el polideportivo de Vallehermoso, que se le 
olvida siempre cuando hace usted las cuentas. 

 Pero bueno, yendo a nuestra pregunta. Todos 
sabemos, y vamos a ir a la biblioteca de San Fermín     
—señor Lafuente, creo que me contesta usted—. La 

biblioteca llegó a este Gobierno actual con la obra ya 
avanzada ─según ustedes mismos dicen literalmente 
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en un 60 % de ejecución─ y dicha obra tuvo que ser 
interrumpida. Es cierto, las razones de esta interrupción 
la señora Levy las estuvo diciendo en una Comisión de 
Cultura aquí, diciendo que era por la mala gestión del 
gobierno anterior, de hecho, nos llegó incluso a decir 
que éramos unos chapuzas. Tenemos todo esto aquí, 
lo voy a adjuntar, la sesión, el orden del día de las 
sesiones, etcétera; una serie de lindezas. Sin embargo, 
la verdad del asunto… 

(Observaciones de la señora Levy Soler).  

Está aquí, o sea está literal y lo voy a adjuntar al 
acta, no se preocupe señora Levy.  

La verdad del asunto está muy lejos de esos 
señalamientos que usted hizo. Resulta que la realidad 
de la suspensión temporal de las obras fue por dos 
motivos; se lo voy a explicar. Primero porque el trazado 
de la red del alcantarillado que se refleja en la 
planimetría del Canal de Isabel II —y eso lo sabe usted 
muy bien, señor Lafuente— no era exacto y no coincidía 
con la realidad. Y segundo porque Unión Fenosa exige 
incorporar un sistema de telegestión que en el 

momento de la redacción del proyecto no era exigible. 
Es así. Estos son los dos únicos motivos del retraso de 
la obra. Y lo que nos contesta el propio señor Lafuente 
a una petición de información que hacemos y que 
quiero adjuntar, es decir —usted y yo lo sabemos, la 
señora Levy no—, nada que ver con la gestión del 
Gobierno anterior. 

Pero es que luego, en el Pleno de Cibeles la señora 
Levy fue a un «va a más» ¿no?, porque, no sé, dice 
entre otras cosas que para el Partido Popular esta 
biblioteca es una reivindicación histórica. Sabe usted, 
señora Levy, que han estado gobernando el 

Ayuntamiento de Madrid veintiséis años y no han hecho 
nada en ese sitio ni en esa biblioteca. 

Por cierto, quiero aprovechar ahora para 
reconocer la extraordinaria labor de Belén Llera y de 
Marisol Mena cuando hicieron el trabajo que hicieron y 
que yo creo que, señora Levy, lo último que se merecen 
son sus señalamientos, sobre todo sobre cosas que no 
son ciertas. Aquí tengo la documentación. 

Bueno, sin embargo, aquí estamos. O sea, los 
cuatro años que nosotros estuvimos, redactamos el 
pliego de concurso, el pliego lo adjudicamos, la obra, y 

se avanzó en un 60 % como ustedes mismos dicen. 
Fueron cuatrocientas personas ─es que lo quiero decir 
un poco por justicia─ entre vecinos y vecinas, equipo 
técnico municipal que nos redactaron las bases, 
consensuando cuestiones como el trazado del edificio, 
la distribución de usos o el diseño de la fachada en un 
ejemplo de innovación social sin precedentes en un 
pliego de estas características. 

 Y ahora vamos a ustedes. Es verdad que han 
estado anunciando, primero, que se inauguraban en 
2020, luego… 

(La Sra. Perea Moreno facilita documentación para su 

incorporación al acta).  

La Presidenta: Muchas gracias, señora Perea, 
ha concluido su tiempo. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
don Luis Lafuente Batanero por un tiempo máximo de 
tres minutos en un único turno. 

El Director General de Patrimonio Cultural, don 
Luis Lafuente Batanero: Gracias, señora presidenta. 

El contrato de obras de construcción de la 
Biblioteca Municipal de San Fermín se adjudicó a la 
empresa Obras y Servicios Garu. La obra se inició el 4 
de abril del 2018 con un plazo de ejecución de dieciocho 

meses; iba a finalizar, por tanto, en octubre del 2019. 

Con fecha 20 de junio, es decir, a los catorce 
meses, los directores de obra solicitaron la autorización 
para redactar un proyecto modificado en base a dos 
causas. 

Efectivamente, la profundidad real del 
alcantarillado no coincide con la reflejada en los planos 
del Canal de Isabel II, por lo que se hace necesaria la 
acometida al saneamiento en mina mediante una 
galería abovedada y no a cielo abierto como se había 
proyectado inicialmente.  

Y, en segundo lugar, porque era necesario 

incorporar un sistema de telegestión con maniobra 
remota al centro de seccionamiento según indica la 
nueva normativa de la Dirección General de Industria 
de la Comunidad de Madrid, que fue aprobada con 
posterioridad al proyecto. Se realizaron los informes 
sobre las causas técnicas esgrimidas, y en base a esos 
informes presentados por las unidades se decretó, con 
fecha 2 de octubre del 19, la suspensión total y 
temporal de las obras e inicio del expediente de 
modificación de contrato. La realización de este 
proyecto fue aprobada por decreto de la delegada del 
Área de Cultura con fecha 30 de enero de 2020 y se 

procede, por tanto, a redactar el modificado. El contrato 
de las obras del proyecto modificado se firma con fecha 
23 de junio y las obras se inician el 23 de julio del 20 
con una ejecución de seis meses, es decir, que 
finalizaría el 23 de enero del 21. Unos días antes de 
vencer este plazo y a solicitud de la empresa se concede 
una ampliación del plazo hasta el 5 de abril de 21 
basada en los siguientes motivos: 

Demora en la obtención de licencias necesarias 
para la ejecución de la acometida del saneamiento. 
Incidencia de las nuevas medidas organizativas en 

prevención del contagio covid-19 y también el temporal 
de nieve y bajas temperaturas que afectó a la 
Comunidad de Madrid a partir del 8 de enero. 

El 23 de julio de este año, la Intervención decide 
realizar el acto de recepción material de las obras que 
resulta desfavorable, debido fundamentalmente al no 
haberse podido completar la cometida eléctrica, lo que 
produce a su vez demora en los trabajos, que no 
pueden realizarse con luz de obra. A pesar de disponer 
de autorización administrativa de la ejecución del centro 
de seccionamiento desde el 31 de mayo habiendo sido 
solicitado el 13 de febrero, la compañía eléctrica no ha 

comenzado la ejecución de estos trabajos hasta el 
pasado día 9 de septiembre, tras una reunión urgente 
mantenida con los técnicos y conmigo mismo de la 
Dirección General de Patrimonio Cultural. En estos 
momentos estamos ya pendientes de la Consejería de 
Industria de la CAM que emita el acta de puesta en 
marcha de esta acometida. 
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Como se ha explicado, los trámites de puesta en 
marcha de la instalación eléctrica no dependen del 
Ayuntamiento sino de la compañía eléctrica, Unión 
Fenosa, y de las autorizaciones administrativas de la 
Consejería de Industria de la Comunidad de Madrid. Por 
esta razón, se estima que serán necesarios al menos 
dos meses para completar los trabajos de obra que 
quedan, a los cuales se deberán sumar las semanas de 
instalación del mobiliario, de la biblioteca, parte del cual 

es un trabajo que puede simultanearse con las últimas 
actuaciones de obra. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Lafuente. 

Tiene la palabra el señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 13.- Pregunta n.º 2021/8001519, 
formulada por la concejala doña Pilar Perea 
Moreno, Portavoz del Grupo Municipal Más 

Madrid en la Comisión, interesando conocer 
qué actuaciones tiene previsto desarrollar 
el Área de Gobierno de Cultura, Turismo y 
Deporte “para facilitar la celebración de la 
Feria del Libro Viejo y Antiguo de Madrid y 
la Feria de libro Antiguo y de Ocasión en 
otoño de 2021 en su ubicación tradicional 
en el Paseo de Recoletos”. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
secretario. 

Tiene la palabra doña Pilar Perea Moreno por un 
tiempo máximo de tres minutos a distribuir en dos 

tiempos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Pilar Perea Moreno: Muchas gracias, señor 
Lafuente por su respuesta clara a la pregunta que 
hemos hecho; se agradece. 

Vamos a ver si tenemos la misma suerte con el 
señor Del Río. 

Vamos a ver, hasta donde nosotros sabemos 
ustedes no han hecho caso a los libreros del libro 
antiguo y de lance hasta que hemos registrado esta 
pregunta. Bueno, me voy a remitir a los hechos y usted 

luego me corrige, no hay ningún problema. 

Ambas asociaciones de libreros, de Lance y Libris, 
han estado esperando el apoyo del Área de Cultura en 
este tiempo, y según nos cuentan no lo han recibido. 
Sabemos que llevan dos años sin poder realizar sus 
ferias, encuentros que suponen más del 30 % de la 
facturación anual. Según nos dicen esas asociaciones lo 
que necesitan son dos cosas: espacios, sus espacios de 
siempre y las fechas que solicitan. Nada más: espacios 
y fechas. 

Debemos recordar que estas dos ferias llevan 
realizándose en Madrid treinta y dos y cuarenta y cuatro 

años, respectivamente y que son actividades de interés 
cultural, como indican los convenios que se firmaron 

con ellos durante el mandato anterior aún vigentes y 
que les permite, por ejemplo, no pagar la tasa de 
ocupación de dominio público. Desde entonces, estas 
entidades sienten una cierta dejadez y falta de apoyos 
por parte del Gobierno de esta ciudad, y esto es lo que 
ellos mismos dicen. Llevan desde enero, por ejemplo, 
esperando que el distrito Centro junto al Área de 
Cultura les ayude a encontrar soluciones. Ni siquiera en 
la última reunión de julio entre el Ayuntamiento y los 

libreros acudió nadie del Área de Cultura y se 
encontraron otra vez solos ante una respuesta del 
distrito Centro basada en una normativa ya derogada, 
por cierto, y sin atender a la propia orden de la 
Comunidad de Madrid, en el apartado 12.2 de la Orden 
572/2021, de 7 de mayo, que posibilita —esto se lo digo 
a la gente del distrito Centro, no a ustedes—, que 
posibilita trasladar las ubicaciones —bueno, a ustedes 
también—, incluso aumentar la superficie destinada a 
añadir más vías o cualquier otra medida equivalente. Es 
lo que ellos no reciben. 

Como el Ayuntamiento no les ofreció soluciones, 

los libreros ven inviable la celebración de las ferias y, 
por tanto, no registran ni la solicitud de espacio ni de 
fechas; las dos cosas que necesitan, espacios y fechas. 
Ahora resulta que registramos esta pregunta y el señor 
Del Río les llama preocupadísimo y con ganas de 
ayudar, pero las soluciones llegan tarde y llegan mal 
porque el distrito de Centro dice ahora que tanto las 
fechas como el espacio de Recoletos ya están 
reservadas por los artesanos.  

A la luz de lo que nosotros consideramos, suena 
a un poco de abandono por parte del área de estas 
entidades y un error que han cometido ustedes con 

esas asociaciones del libro antiguo. Yo creo que lo que 
sería lógico —a ver si a usted le parece bien— es que el 
Área de Cultura se siente con el distrito Centro, con los 
artesanos, con los libreros antiguos y busquen un 
espacio de acuerdo para todos; es decir, lo que llevan 
demandando los libreros desde enero. 

(Observaciones). 

Pues desde antes. En fin, en diciembre y en el 
ámbito de Recoletos, entre Cibeles y Almirante, y están 
ahora escuchando su respuesta, señor Del Río, quizás… 
Estoy redundando, solamente necesitan fechas y 

espacio. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Perea. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
don Emilio del Río Sanz por un tiempo máximo de tres 
minutos en una única intervención. 

El Director General de Bibliotecas, Archivos y 
Museos, don Emilio del Río Sanz: Muy bien. Muchas 
gracias, presidenta. 

Señora Perea, a su pregunta de qué actuaciones 
está llevando a cabo el área de gobierno para que se 
lleve a cabo la feria, pues todas las posibles, todas las 

posibles para que se lleve a cabo. 

La Presidenta: Señor Del Río, disculpe que le 
interrumpa, ¿se puede acercar un poquito el 
micrófono?, porque no se está grabando bien. 

Gracias. 
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El Director General de Bibliotecas, Archivos y 
Museos, don Emilio del Río Sanz: ¿Qué actuaciones 
estamos llevando a cabo? Pues todas las posibles para 
que, una vez que las medidas de la normativa covid lo 
permitan, pueda celebrarse la feria, porque el que no 
se haya celebrado el año pasado ni en primavera no es 
culpa del área, como usted comprenderá, y de hecho 
estamos trabajando y estamos en contacto, muy al 
margen de que usted haya hecho esta pregunta y 

mucho antes, para que pueda celebrarse la feria. 

Usted dice que no hemos hecho caso. Mire, ¿sabe 
quién metió en el presupuesto del área 5.000 € para la 
feria de primavera y 5.000 a la de otoño? ¿Sabe quién? 
Este Ayuntamiento a instancias de la delegada, de la 
señora Levy. ¿Sabe en qué presupuesto? En el del 20. 
¿Eso es hacer caso o no hacer caso?  

Usted tuvo responsabilidades de Gobierno, ¿puso 
usted esto en el presupuesto? No. ¿Eso es hacer caso o 
no hacer caso? 

(Observaciones de la señora Perea Moreno). 

Sí, sí, sí. En el presupuesto del 2020 se metió esto 

a instancias de la señora Levy. Por primera vez se 
incluían subvenciones nominativas a favor de las dos 
entidades para llevar a cabo estas ferias. Eso es hacer 
caso, eso es apoyar. 

Fíjese si estamos en contacto, fíjese si estamos en 
contacto antes de que usted registrara esa pregunta 
que en una de las reuniones estaba la señora Espinar 
con uno de los presidentes de las asociaciones. 

(Asentimiento de la señora Espinar Mesa-Moles). 

Ya no sé, señora Espinar, si esto fue en mayo, 
junio… algo así, buscando soluciones para ver si 
podíamos salvar la feria de primavera; por si no me 

cree a mí, estaba en esa reunión también la señora 
Espinar. Nuestro contacto con ellos es permanente. 

Dice usted que no hacemos caso. Mire, tengo aquí 
una carta de 1 de junio en la que me dirijo a los 
presidentes de las dos asociaciones diciéndoles que a 
instancias del Ayuntamiento vamos a editar un mapa 
de librerías de antiguo, de viejo y de ocasión de Madrid, 
mapa que por cierto va a estar a finales de abril con un 
texto que no me va dar tiempo a leerlo, que ellos  han 
encargado, precioso, a Luis Alberto de Cuenca, 
reivindicando el papel de estas librerías en la vida 

cultural de nuestra ciudad a instancias del 
Ayuntamiento, carta dirigida por el director general. El 
contacto que tenemos con ellos es permanente. 

Yo les decía: aguantad porque para la feria de 
otoño… «No la vamos a hacer». Digo: aguantad, vamos 
a esperar a ver cómo va la evolución de la pandemia, 
el cambio de normativa… 

En agosto mandan un correo diciendo que 
renuncian a hacer la feria debido a la normativa covid. 
Y como ahora ha cambiado la normativa… 

(Negación de la señora Perea Moreno). 

Hombre, que tengo aquí el correo: 14 de agosto, 

14 de agosto mandan el correo diciendo que renuncian. 
Y yo les digo: pero cómo renunciáis, esperad un poco. 
Claro, y ahora cambia la normativa y mandan un correo 
la semana pasada… 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Del Río. 

El Director General de Bibliotecas, Archivos y 
Museos, don Emilio del Río Sanz: … pidiendo              
—termino ya—, retomando fechas y lugares.  

Y eso es en lo que estamos, trabajando en ello… 

La Presidenta: Ha concluido su tiempo, señor 
Del Río. 

El Director General de Bibliotecas, Archivos y 
Museos, don Emilio del Río Sanz: …esto es apoyar, 

no lo que hacía usted. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor secretario. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 14.- Solicitud de comparecencia n.º 
2021/8001467, de la titular del Área 
Delegada de Deporte, a petición propia, 
“para hacer balance de la temporada de 
piscinas de verano del 2021”. 

El Secretario General: Los términos de las 
intervenciones se fijarán por la Presidencia.  

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
secretario.  

Tiene la palabra doña Sofia Miranda Esteban por 
un tiempo máximo de diez minutos.  

La Titular del Área Delegada de Deporte, 
Presidenta del Distrito de Barajas y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Sofía Miranda Esteban: Muchas gracias, señora 
presidenta.  

Buenos días de nuevo.  

He querido comparecer ante esta comisión, como 
ya lo hice el año pasado, para rendir cuentas a todos 
los grupos políticos y a los ciudadanos sobre la 
temporada de piscinas de verano, que transcurrió 
desde el 15 de mayo hasta el pasado 12 de septiembre. 
En líneas generales puedo decir que me siento muy 
satisfecha con el desarrollo de la temporada. Las 
piscinas de verano han dejado de ser un foco de 
conflictividad y se han consolidado como una 
alternativa para el disfrute de los madrileños durante 
los meses de calor.  

El resultado positivo de esta temporada es un 
logro de todas las áreas involucradas, por eso quiero 
comenzar agradeciendo la implicación del equipo de 
recursos humanos del Área de Hacienda, del Área de 
Seguridad del Ayuntamiento, del IAM y de todos los 
trabajadores de nuestros centros deportivos 
municipales, y sobre todo de los usuarios, de los 
ciudadanos, quienes mayoritariamente han tenido un 
comportamiento ejemplar en el uso y en el disfrute de 
las instalaciones.  

Hemos puesto a disposición de todos los 
madrileños más del 90 % de las piscinas de la ciudad, 
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lo cual contrasta mucho con la oferta que el 
Ayuntamiento obtuvo en los últimos años.  

Quiero anunciar también que esta temporada 
hemos vendido 1.308.140 entradas, un 153,93 % más 
que el año 2020. Este inmenso flujo de asistentes fue 
posible de canalizar gracias a la incorporación de más 
lectores QR, tal y como sugirió la Oposición el año 
pasado.  

Recibimos un promedio de casi 11.000 usuarios 

diarios en nuestras piscinas con una incidencia muy 
baja en temas de seguridad.  

Desde Policía Municipal no se han consignado en 
esta temporada incidentes reseñables, siendo una de 
las temporadas de menor incidencia de las agresiones. 
Así mismo, la actuación de los agentes se ha 
implementado en torno a dos vías de actuación: la 
presencia de patrullas en los turnos de entrada y salida 
de las instalaciones deportivas y la actuación en 
colaboración con los vigilantes de seguridad de dichas 
instalaciones.  

En el marco de los trabajos del grupo de 

agresiones promovido por la Dirección General de 
Función Pública, se ha aprobado a finales de julio de 
este año en el Comité de Seguridad y Salud el protocolo 
de actuación en materia de prevención de riesgos 
laborales en caso de agresiones en las instalaciones y 
centros de todo el Ayuntamiento de Madrid.  

El protocolo contiene el procedimiento a seguir 
por los funcionarios y empleados municipales en el caso 
de sufrir cualquier tipo de agresión física o psíquica en 
el desempeño de sus funciones de actividad laboral y 
recoge los cauces para prevenir las agresiones, y en el 
caso de producirse cómo notificar las mismas, cómo 

proceder y qué tipo de asistencia puede recibir el 
agredido.  

Este protocolo también se está aplicando a los 
centros deportivos municipales y piscinas de interior, 
siempre teniendo en cuenta la buena experiencia que 
ha habido en colaboración entre la Policía Municipal y 
centros deportivos, en particular en aquellos centros 
que han sido en los últimos años más conflictivos.  

En el marco del protocolo de agresiones por parte 
de los centros deportivos y siguiendo la instrucción 
operativa aprobada también en el Comité de Seguridad 

y Salud de finales de julio, se ha comunicado al Área 
Delegada de Deportes los siguientes incidentes en las 
piscinas de verano: en el Centro Deportivo Municipal 
Vicente del Bosque, el día 15 de mayo hubo una 
agresión verbal de un grupo de jóvenes a socorristas; 
en el Centro Municipal de Orcasitas, el 9 de julio, hubo 
una agresión verbal, amenazas y agresión física a una 
operaria de la piscina. Respecto a ese incidente también 
se formuló la denuncia y se adoptaron medidas 
cautelares de prohibición de acceso durante toda la 
tramitación del expediente sancionador. En el centro 
deportivo municipal ha habido altercados de orden 

público resultando cinco policías municipales heridos y 
tres menores fueron detenidos, y en el Centro 
Deportivo Concepción se produjeron ciertas amenazas 
y agresión verbal a varios socorristas con intervención 
de la Policía Municipal; en el Centro Deportivo Municipal 
La Mina ha habido también agresiones y amenazas 
verbales a socorristas.  

En este año han cobrado especial importancia los 
expedientes en los que se han adoptado las medidas 
cautelares de prohibición de acceso a los centros 
deportivos, y hay que destacar que en la proposición de 
sanciones se está aplicando en varios supuestos el 
artículo 60.3 del Reglamento de Utilización de las 
Instalaciones Deportivas Municipales, por el que en los 
casos de infracción grave y muy grave se puede 
sustituir la sanción económica por la medida alternativa 

de privación de los derechos de los usuarios de las 
instalaciones deportivas municipales, ya que en los 
casos de amenazas, agresión verbal e intentos de 
agresión física como los que se han registrado en 
algunas denuncias en este verano, esta sanción es la 
que se considera más oportuna y procedente de cara a 
futuros altercados semejantes. 

Estos seis incidentes puntuales, y quiero recalcar 
que son seis incidentes puntuales en ciento veinte días 
de intenso trabajo por parte de nuestros servicios 
públicos, nos permite concluir que ha sido una 
temporada segura para los madrileños en las piscinas. 

Espero que 2022 sea una temporada segura y 
con menos restricciones sanitarias. Puedo asegurar que 
este Equipo de Gobierno continuará trabajando sin 
descanso para ofrecer a todos los madrileños espacios 
de ocio seguro como son nuestras piscinas de verano. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Miranda. 

Ahora para ordenar el debate cada interviniente 
tendrá un tiempo máximo de diez minutos en un único 
turno y cerrará el debate otra vez la señora Miranda con 
un tiempo máximo de diez minutos. 

Tiene la palabra la representante del Grupo Mixto 

doña Marta Higueras. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Muchas gracias. 

Señora delegada, yo he escuchado con atención 
toda la información que nos ha proporcionado, yo le 
agradezco toda esta información, no obstante, creo que 
los datos, todos los datos que nos ha dado están 
matizados por la situación de pandemia en la que 
estamos viviendo. Yo creo que, si no lo he cogido mal, 
ha dicho por ejemplo que en entradas ha habido un 
153 % más que en el 2020, bueno, tiene usted que 

tener en cuenta que hay dos turnos y que las entradas 
se multiplica por dos, por lo tanto igual tenía usted que 
matizar un poquito los datos. 

A mí me ha sorprendido mucho de todas maneras 
su falta de autocrítica y el triunfalismo de esta 
comparecencia, mire, solo tiene usted que buscar en 
los periódicos de este verano o en las quejas de la 
ciudadanía. Le voy a poner algún ejemplo. En  
elDiario, el titular de elDiario: «Tercer verano sin piscina 
en Tetuán. Los vecinos exigen el arreglo y reapertura 
de la piscina, que lleva cerrada desde el verano del 
2019». En verano del 2019 se cayó un árbol y sigue 

todavía sin abrir esta piscina. En El Confidencial: «De 
los 22 recintos acuáticos municipales que existen en la 
ciudad, ahora mismo solo están disponibles 19 para 3,2 
millones de habitantes». Quejas de los vecinos, por 
ejemplo: «La piscina de Vicente del Bosque está 
cerrada por una avería y no se pueden sacar entradas, 
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pero lo malo es que hay que ir allí para saberlo», ni 
siquiera se molestaron ustedes en anunciarlo en la 
página web. Otra queja: «La concejala Loreto Sordo 
dijo en el Pleno que las obras de la piscina empezaban 
en agosto, pero resulta que es día 16 de agosto y ni han 
empezado las obras ni hay noticia de proyecto alguno». 
Un último ejemplo de quejas de los vecinos: «De qué 
sirven aforos y milongas en la piscina de Lago, Casa de 
Campo, si no han limpiado y está cerrada toda la parte 

de abajo, piscina grande incluida. ¡Vaya tela!, todo el 
mundo hacinado en la de arriba». 

No vamos a hablar si le parece de las piscinas 
cubiertas, de todas las quejas que ha provocado su 
mala gestión al haber permanecido en su mayoría 
cerradas en agosto. 

Mire, señora Miranda, como usted sabe este ha 
sido uno de los veranos más calurosos de la historia y 
muchas personas que no han podido irse de vacaciones 
hubieran agradecido que todas las piscinas hubieran 
estado en perfectas condiciones de uso y no cerradas; 
hubieran agradecido no tener que ver el deterioro de 

algunas instalaciones en desuso; hubieran agradecido 
que en aquellas que necesitaban obras, algo que ya se 
sabía desde hacía meses incluso desde hacía años, 
estas obras hubieran empezado con el margen 
suficiente para poder abrir este verano las piscinas. 
Pero no ha sido así, no ha resuelto usted ningún 
problema y se ha limitado a abrir las piscinas que están 
en perfectas condiciones de uso, pero para eso no 
necesitamos una delegada del área, a la delegada se la 
necesita para que garantice con su gestión los servicios 
públicos que la ciudadanía demanda y, desde luego, a 
la vista de las quejas de la ciudadanía, le demandan a 

usted mucho más de lo que hace. 

Sabrá que los estudios del Ministerio de Fomento 
indican que la ratio de piscinas por habitantes en Madrid 
es claramente insuficiente y a mí me gustaría conocer 
cuál es su plan para solucionar esta carencia, qué 
piensa hacer en los próximos dos años de este 
mandato. ¿Piensa empezar o agilizar las obras de las 
piscinas que lo necesitan para que el próximo verano 
puedan abrir? ¿Piensa dotar en más piscinas a los 
distritos en los que no hay ninguna o piensa 
simplemente que la ciudadanía tiene que conformarse 

con lo que hay, como ha hecho este verano?  

Yo creo que usted no puede presumir de su 
gestión en este tema; ya sé que sus políticas pasan 
siempre por degradar lo público y favorecer la gestión 
privada. Mire, la piscina de Tetuán, que fue una de las 
planificadas por nuestro Gobierno, por el Gobierno de 
Manuela Carmena, la sacaron ustedes a concurso y la 
va a gestionar una empresa privada; espero que no 
suceda lo mismo que con la piscina de Vallehermoso, 
que ahora solo pueden utilizarla los socios de una 
cadena concreta de gimnasios. Pero el colmo de su 
gestión llega con la renuncia de varias piscinas para 

sustituirlas por parkings, su Gobierno acaba de 
anunciar una modificación en el futuro Polideportivo de 
Barajas que pasa por sustituir espacios deportivos por 
aparcamientos, concretamente por 125 plazas para 
coches. Lo mismo ha sucedido con otros proyectos 
como los nuevos polideportivos de Sanchinarro o 
Valdebebas, donde se están igualmente sustituyendo 
instalaciones deportivas por aparcamientos. 

Señora Miranda, usted empezó su mandato 
inaugurando un polideportivo en Vallehermoso, 
intentando hacer ver a la ciudadanía que en dos o tres 
meses había diseñado, proyectado y realizado las obras 
previas a esa inauguración, pero lo cierto es que todo 
ese trabajo se realizó durante nuestro mandato, algo 
que usted no tuvo la decencia de reconocer, y aquí 
estamos con las obras de las piscinas sin hacer y, en 
fin, esta es su nefasta gestión. 

Señora Miranda, tiene usted por delante ocho 
meses antes de que vuelvan a abrir las piscinas de 
verano. Aplíquese a la tarea de abrirlas todas en la 
próxima temporada y aplíquese también a la tarea de 
construir nuevas instalaciones deportivas que den 
respuesta a las demandas de la ciudadanía. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora 
Higueras. 

Tiene la palabra don Fernando Martínez Vidal por 
el Grupo VOX por un tiempo máximo de diez minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 

Fernando Martínez Vidal: Bien, muchas gracias. 
Ocuparemos bastante menos tiempo. 

El 17 de julio pasado el diario El Mundo titulaba: 
«Más de 2.700 intervenciones policiales en las piscinas 
municipales de Madrid este verano». «La policía vigila 
los problemas más comunes», seguía diciendo el diario, 
«hurtos, consumo de drogas o alcohol y problemas de 
seguridad». 

La señora delegada comparece a petición propia 
para hacer balance de la temporada en las 22 piscinas 
municipales de verano que acaba de finalizar. Nos 
parece bien, se lo agradecemos y le felicitamos por las 

cosas buenas que, sin duda, hace en su área. 

Después de dos años, con una pandemia, estados 
de alarma, toques de queda, parece haber vuelto esa 
normalidad a las instalaciones deportivas y hay que 
alegrarse por ello. Pero en un balance no solo hay que 
dar cuenta de los datos positivos sino hacer autocrítica, 
ver en qué aspectos hay que mejorar esa gestión, que 
puede ser todo lo buena que usted quiera, pero desde 
luego en una ciudad como Madrid seguro que siempre 
hay cuestiones mejorables y cuestiones que faltan por 
hacer. 

Las piscinas municipales sufren desde hace 
muchos años —se ha hecho referencia a ello— un grave 
problema de inseguridad, que si bien son puntuales, 
tienen preocupados e indefensos a los vigilantes de 
seguridad, sobre todo en el turno de noche. La 
temporada empezó con una pelea multitudinaria el 29 
de mayo en la piscina del Polideportivo Moratalaz que 
requirió de la presencia de diez patrullas con tres 
menores detenidos y cinco policías municipales heridos. 

Señora concejala, hay piscinas señaladas en rojo 
desde años por su alta conflictividad. Como los 
polideportivos dependen de las juntas municipales de 

distrito, cada una contrata al personal de vigilancia a 
través de las empresas externas que considera 
oportuno y así se explica que algunas instalaciones 
cuenten con más vigilantes que otras. 
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Cada año, cuando llega la temporada de apertura 
de piscinas, los vigilantes de seguridad toman posición 
ante el riesgo de incidentes, amenazas y agresiones 
que sufren cada verano. Se ha hecho referencia a San 
Fermín, Orcasitas, Plata y Castañar, Vicente del 
Bosque, Concepción, Cerro Almodóvar, la Mina pueden 
dar buena fe de ello. Serán hechos puntuales, pero no 
piensan lo mismo los vigilantes de seguridad. 

Hay que agradecer, como siempre, el trabajo que 

realiza nuestra Policía Municipal, que visita hasta cuatro 
veces al día esas piscinas, aplicando un plan de 
seguridad, que puede ser bajo, medio o alto en función 
del riesgo que se asigne a cada instalación. 

Señora Miranda, en estas instalaciones no puede 
haber un solo vigilante por la noche, tendrán que 
trabajar al menos en pareja. Pensemos que este 
personal no lleva armas, solo una porra y unos grilletes, 
por lo que no tienen ningún poder intimidatorio para 
enfrentarse a un posible grupo de asaltantes. 

La Asociación de vigilantes privados Marea Negra 
ha difundido este verano un decálogo a su personal con 

consejos de autoprotección como este: «Nunca te 
enfrentes solo si no es absolutamente necesario; nadie 
te lo agradecerá y lamentablemente nadie de la 
instalación se jugará el tipo por ayudarte...». 

Y finalizo con un consejo: para que el próximo 
verano todos los madrileños puedan disfrutar de sus 
piscinas, empiecen cuanto antes las obras de 
remodelación y mejora, para evitar así que en julio y 
agosto del próximo año tengan que permanecer 
cerradas, como ha ocurrido este año en varias 
instalaciones. 

Para presumir de que Madrid es la capital mundial 

del deporte empiecen por solucionar los problemas del 
deporte de base y de las instalaciones deportivas de los 
barrios, que eso da menos titulares. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Martínez 
Vidal. 

Tiene la palabra por el Partido Socialista doña Mar 
Espinar por un tiempo máximo de diez minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María del Mar Espinar Mesa-Moles: 
Sí, muchas gracias. 

Me alegra que haya pedido usted esta 
autocomparecencia, entre otros motivos, señora 
Miranda, porque me trae recuerdos de etapas pasadas 
en las que la anterior alcaldesa de Madrid y delegada 
de Cultura, Deporte y Turismo, la señora Manuela 
Carmena, intentaba también utilizar estas comisiones 
para sacar a relucir sus aciertos en las políticas 
municipales. Usted estaba a este lado de la mesa, 
seguro que lo recuerda tan bien como yo. 

Y dicho esto, estamos ante un balance que nos 
genera ciertas dudas. No voy a decir que haya sido una 
mala temporada de piscinas porque mentiría, pero sí 

me preocupa, y más después de escucharla, que nos 
podamos relejar ya que ha sido un verano atípico, 
señora Miranda, un verano marcado por la pandemia 
sanitaria, algo que probablemente esté condicionando 
mucho la foto fija sobre la que estamos debatiendo hoy. 

Pese a ello, a finales de mayo encontramos una 
pelea multitudinaria en la piscina de Moratalaz, con tres 
menores detenidos y cinco policías heridos. Nosotros, 
como ya sabe la delegada, acudimos a hablar con los 
trabajadores acompañados de la sección sindical de 
UGT Deportes, a la que agradezco siempre su 
compromiso. 

Durante la visita, nos indicaron varias situaciones 
que aprovecho para trasladar.  

La primera, el miedo con el que se enfrentan a 
este tipo de acciones, lideradas en muchos casos por 
mafias u organizaciones delictivas conocidas. En 
segundo, el caos que ha supuesto la compra de 
entradas telemáticas y la multitud de veces que fallan 
los lectores a la entrada de instalaciones municipales; 
ya se lo traje a esta comisión. Esto deriva en que el poco 
personal que ya de por sí tienen las piscinas municipales 
se encuentre todavía más desbordado y con menos 
capacidad de controlar lo que sucede dentro de la 
instalación. Y por otro lado, también nos transmitieron 
que el número de empleados de seguridad privada ha 

decrecido en muchos distritos, especialmente en 
algunas dotaciones que sufren cada verano este tipo de 
actos vandálicos. Otra agresión tuvo lugar en Cerro de 
Almodóvar, en Villa de Vallecas, en este caso cuando 
un grupo de menores se coló de manera ilegal y 
acabaron enfrentándose de nuevo a los agentes y 
atacando a uno de ellos.  

Mire, que decrezca el número de efectivos de 
seguridad nos preocupa, como también nos preocupa 
que no se haya compartido con la Oposición un 
verdadero plan de seguridad para estas piscinas 
municipales. Muchas veces hemos denunciado el 

descontrol que hay en cuanto a los medios que destinan 
los distritos para proteger a los usuarios y a los 
trabajadores. Estos últimos en determinadas ocasiones 
sufren el señalamiento e incluso amenazas que son 
muy difíciles de gestionar. Mire, recuerdo una vez que 
me comentó un director que tras expulsar a un grupo 
de personas de la instalación por no hacer caso de la 
normativa le esperaron a la puerta del recinto al acabar 
su servicio. Imagine esa situación, señora Miranda, y lo 
que supone para ese empleado público.  

Pero también nos preocupan los usuarios y la 

imagen que estamos dando, en parte porque también 
llegan quejas a título personal de personas mayores 
que dejan de acudir con sus nietos porque no 
encuentran la seguridad necesaria para disfrutar de un 
día de piscina.  

Tampoco podemos olvidarnos de las piscinas 
municipales que no han abierto sus puertas, como le ha 
indicado el señor Martínez Vidal. Especialmente 
sangrante es el caso de la piscina municipal de Francos 
Rodríguez, conocida popularmente como la del Quijote; 
no podemos entender que lleve cerrada desde el 2019. 
Al comenzar el verano acudimos a visitarla y el estado 

nos dejó impresionados: árboles tocados por Filomena, 
vestuarios cargados de polvo, pasillos levantados por 
las raíces, plantas descontroladas, una escena, si me 
permite, más próxima a Jumanji que a una instalación 
pública.  

Se podrán echar las culpas unos a otros, Más 
Madrid a Ciudadanos, el Partido Popular a Más Madrid, 
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Ciudadanos al Partido Popular; nosotros no vamos a 
entrar en esa disputa. Lo que sí le pedimos es que actúe 
ya y que nos garantice hoy, en esta misma comisión, 
que los vecinos de la zona podrán volver a disfrutar de 
esa piscina el próximo verano. Porque ahí está la clave 
de una verdadera gestión, señora Miranda, en hacer 
con recursos propios y limitados las acciones que 
permitan mejorar la vida de los madrileños.  

No ha sido —yo ahí discrepo con la señora 

Higueras—, no tengo la sensación de que haya sido un 
verano marcado por el calor extremo pese a una 
semana con temperaturas disparadas, ahora bien, son 
muchas épocas estivales en las que los vecinos de ese 
y de otros distritos ven cómo su piscina permanece 
cerrada sin ninguna explicación.  

Aprovechando el tema, me gustaría también que 
nos indicase la razón real que llevó al cierre de Francos 
Rodríguez, porque se habla de árboles en mal estado y 
eso se mire por donde se mire parece insuficiente para 
clausurar una instalación pública por tantísimo tiempo. 
También que nos digan el modelo de gestión que va a 

tener para su reapertura y si van a cambiar la zona de 
esparcimiento, acabar con los árboles y optar por el 
famoso césped artificial que tanto les gusta.  

Porque esa es otra cosa que debería usted tratar 
hoy aquí. Las piscinas municipales eran un lugar de 
encuentro, familiar, de descanso, de desconexión; la 
gente no solo aprovecha para darse un baño sino para 
interaccionar y desconectar de los problemas por un 
tiempo, y estamos encontrando la sustitución constante 
de las zonas dedicadas a relacionarse por otro modelo 
de espacio duro y artificial. Un ejemplo claro es cómo 
ha quedado Cagigal después de la reforma, que ahí 

también tienen ustedes a los vecinos contentos por 
decirlo de alguna manera.  

Sobre la cifra de ventas de entradas sabíamos que 
se han multiplicado, pero hacían falta tener más datos 
y aprovechamos para preguntar sobre ellos, porque he 
visto que los compara con los de hace dos años, pero 
claro, como ha dicho la señora Higueras, es que hace 
dos años no había dos turnos y entiendo que ahí está 
la trampa. Al comercializarse dos turnos salen más 
entradas a la venta que si planteamos solo uno, por eso 
le pido que nos explique… 

(Se ausentan varios miembros del Equipo de 
Gobierno). 

… si esto es como yo lo veo o si hay algo que se 
nos escape. Entiendo por su explicación que no, que es 
como yo lo veo. 

Mire, también quiero aprovechar para felicitarle 
por haberse replanteado al menos de momento la 
privatización de la instalación deportiva de Torrespaña. 
Me alegra, independientemente de los motivos, que 
siga siendo pública y de gestión directa y espero que 
mantenga esa senda por más tiempo. 

Y para ir concluyendo, ya que es probable que sea 

la última vez que hable de temas deportivos, me van a 
permitir que les mencione algunas cosas que no quiero 
dejar de apuntar.  

En primer lugar, quiero agradecer a la delegada 
su tono amable, su puerta abierta y su talante siempre. 
Estoy segura de que la señora Miranda intenta hacer de 

esta ciudad un espacio donde el deporte tenga el papel 
que se merece. Le ruego que siga por la senda de 
ayudar a las asociaciones deportivas, a las entidades y 
a los clubes y no solo a ellos, también a las federaciones 
y a los deportes minoritarios, especialmente a aquellos 
que practican mujeres.  

Siempre la he escuchado que el deporte es salud, 
un lema que ambas tenemos claro, así que aproveche 
la capitalidad mundial del deporte para pedir más 

dinero a sus compañeros de Gobierno. Señora Miranda, 
dé un golpe sobre la mesa y exija que en los próximos 
presupuestos atienda de mejor manera un área 
delegada que a veces se queda pequeña ante tanto lío 
y tanto megaproyecto.  

También le solicito que revise, como hablamos 
con anterioridad, los proyectos de las nuevas 
instalaciones deportivas de los distritos de Madrid. Las 
asociaciones de vecinos quieren ser escuchadas y hay 
muchos niños y niñas en nuestra ciudad que no 
encuentran espacios para practicar deporte; es su 
obligación, es nuestra obligación atenderles.  

Hay que hacer de Madrid una ciudad más amable, 
más sana, más abierta a la participación; deben abrir 
sus puertas a los sindicatos y a los problemas de los 
trabajadores, que por ahora siguen en muchos casos 
paralizados.  

Y también aprovechando, a pesar de que ya no 
queda nadie del Gobierno en esta comisión excepto la 
señora delegada de Deportes, quería despedirme de la 
señora Maíllo por su capacidad de escucha y de llegar a 
acuerdos. Decirle que esperaba… 

(Rumores). 

No, no, no hay nadie, claro, no hay nadie y le iba 

a dar la mala noticia a la señora Levy de que me 
quedaba en Cultura, por lo tanto entiendo que se habrá 
ido por eso. Es una pena, en cualquier caso, que 
aquellos que los que están ahora en el Gobierno 
criticaban tanto cuando estaban en la Oposición, hagan 
exactamente lo mismo, usted hoy, señora Miranda, 
trayendo esta comparecencia es un claro ejemplo, y 
todo el Gobierno, que no ha tenido ni la decencia de 
esperar a que acabe esta comisión. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Espinar. 

Tiene la palabra por el Grupo Municipal Más 
Madrid doña Mar Barberán por un tiempo máximo de 
diez minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María del Mar Barberán Parrado: Muchas 
gracias. 

Bueno, pues, señora Miranda, ha empezado 
dando los datos de asistencia, los datos de usuarios 
diarios, sacando pecho, y lo que me llama la atención 
es que no ha tocado en ningún momento ni ha dicho 
todos los que se ha dejado fuera por esas piscinas que 
han comentado las compañeras anteriores y yo quiero 

abordar con detenimiento.  

Sé que el tema de las obras, la apertura y todo 
esto tiene que ver también con un área que no es suya, 
que es la de Obras, pero igual que se ha explayado con 
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el tema de seguridad, y tampoco es suya, me gustaría 
que por lo menos en la réplica nos diera algo de 
información. Lo siento, pero no llego a entender cómo 
es tan imposible para este Equipo de Gobierno hacer 
obras con tantos meses por delante. Las piscinas de 
verano cierran en septiembre y hasta mayo no es que 
haya una semana ni tres ni un mes ni tres, son muchos 
meses para abordar esas obras, y cuando son 
estructurales y son grandes están tardando años, y no 

es que tarden años en acabarla, es que ni siquiera 
empiezan. Como decía, lo voy a abordar con detalle. 
Pero lo que me parece muy llamativo es que ni siquiera 
utilice su intervención para pedir disculpas a todas esas 
personas, a todas esas familias que no se pueden ir de 
vacaciones y que no han podido hacer uso de la piscina. 
Tenía la oportunidad ahora, como decía la compañera 
anteriormente, se quejan en redes, se quejan en la 
calle, se quejan en reuniones, con lo cual muy 
contentos no tienen a todos los usuarios.  

A comienzos de la temporada hicieron ustedes 
una presentación que perdone que le diga pero le 

faltaban los fuegos artificiales; poco más que las 
infraestructuras de Madrid le iban a hacer sombra a la 
playa; era la capital de las piscinas. ¿Y qué nos hemos 
encontrado? Que hay muchas piscinas o unas cuantas 
que no han abierto, pero sí que hay muchas, cientos e 
incluso miles de personas que no han podido hacer uso 
de ella. 

Voy a empezar con Francos Rodríguez, como han 
dicho, porque es el caso más llamativo y es el caso 
indudablemente más sangrante. Esta piscina da 
cobertura a dos distritos: Moncloa y Tetuán; por cierto, 
que Tetuán además es un distrito que no tiene ninguna 

piscina al aire libre, con lo cual es todavía más duro. Y 
además daba cobertura a otros distritos como Centro, 
donde hacían campamentos urbanos, campamentos 
de verano.  

En el 2019, como se ha dicho anteriormente, hay 
una caída de un árbol y se detectan deficiencias. En 
aquel entonces se proyectan las dos IFS por valor 
conjunto de unos 700.000 €. El anteproyecto estaba 
preparado, se iba a abordar en el 2019, hay un cambio 
de Equipo de Gobierno y ¿qué es lo que ocurre? Que 
ese expediente duerme el sueño de los justos y esas 

obras no se hacen ni en el 2019 ni en el 20 ni en el 21. 
Esa es la realidad: tres temporadas cerradas. ¿La 
información que les han dado a los vecinos? Cero. 
Hicieron un escrito pidiendo información de qué obras 
se iban a hacer, qué es lo que iba a pasar con esa 
instalación y lo que recibieron es una larga cambiada, 
prácticamente una sola frase donde les pedían 
disculpas y les decían o alegaban motivos de seguridad, 
y ahí se quedaron. 

Y ahí se quedaron, nada. Cero de información 
concreta, nada. Cero de información sobre fases o no 
fases o cómo se iba a abordar, qué tipo de instalación, 

cuándo se iba a abrir. Cero pelotero de información a 
los vecinos. Nosotros lo hemos llevado al Pleno de 
Moncloa, lo hemos llevado al Pleno de Tetuán y nos 
enteramos de que de los 700.000 € de las IFS han 
pasado a 10 millones de euros, que van a utilizar varias 
fases y que iban a comenzar en agosto, en agosto no 
sabemos de qué año porque ayer justamente un vecino 
me mandaba una foto de la cancela y no ha entrado ni 
una máquina y estamos a finales de septiembre. Con lo 

cual, a ver si es para el año que viene. Lo increíble es 
que, como digo, ni siquiera esté avanzando.  

Pero los vecinos lo que temen con este cambio…, 
porque seguramente ustedes están haciendo un 
cambio de centro deportivo, seguramente una reforma 
integral, que es lo que nos han ido diciendo, y eso 
supondrá que hay un inversor detrás que nos 
imaginamos que ya existe. Pero los vecinos no estaban 
reivindicando esa instalación. Entendemos que ustedes 

piensan: ya que la vamos a reformar pues lo hacemos 
ya todo a lo grande, lo hacemos en plan bien y creamos 
una nueva infraestructura, ¿pero esto qué le está 
suponiendo? Que no la llegan a abrir. 

En prensa han dicho que no la han abordado 
porque estaban volcados en otras dos grandes obras en 
Moncloa, como es el Cagigal y la Casa de Campo. 
Inversión: 30 millones de euros, 30 millones de euros 
en Moncloa y se empeñan en hacer una inversión de 10 
millones en Francos Rodríguez que los vecinos no están 
pidiendo, que a lo mejor luego están muy contentos, no 
lo niego, pero inicialmente no lo están demandando. 

Así que yo lo que me planteo es que lo suyo es de 
traca porque resulta que en Moncloa, que no lo están 
pidiendo, se empeñan en hacer una macroestructura 
que no llegan a hacer porque estarán con todo el 
embrollo de los procedimientos administrativos y 
porque ni siquiera han empezado, y resulta que en 
Usera, por ejemplo, que llevan años pidiendo una 
instalación deportiva para el barrio de San Fermín, ahí 
siguen, esperando. Y luego resulta que aquí van a 
tener, en Moncloa, tres instalaciones, grandes 
instalaciones con piscina abierta de verano y, sin 
embargo, por ejemplo, en Tetuán o Barajas —su 

distrito— no la tienen, y es más, en Barajas se permiten 
quitar del estudio de viabilidad una piscina para 
construir un aparcamiento, y de ahí la nueva 
denominación de parking gym porque, para los que no 
se han enterado, el aparcamiento es más grande que 
la propia instalación. Ya tendremos oportunidad usted 
y yo de hablar sobre esto en la próxima intervención en 
el Pleno, que llevamos un tema en exclusiva sobre esto. 

Pero la cuestión es que aquí se están demorando, 
que los vecinos piensan que es que el año que viene 
tampoco va a estar abierta, y es posible que no esté 

abierta porque encima nos acabamos de enterar que el 
contrato basado ha incrementado su porcentaje para el 
año que viene y eso es cuando no se va a hacer uso 
este año, con lo cual ya nos estamos anticipando a que 
se va a demorar, más allá de que dijeron en agosto y 
en septiembre no han comenzado.  

Pero no es la única piscina, hay otras piscinas que 
también se han demorado y no tres meses sino incluso 
años. Y tenemos la del Centro Deportivo Ángel Nieto en 
Vallecas, que cerró el año pasado por un problema en 
el vaso; sigue cerrada este año, tampoco han podido 
hacer uso de ella. A lo mejor resulta que como los 

vallecanos están dispuestos siempre a sufrir pues 
bueno,  pues que aguanten un poquito más. 

En Tetuán —seguimos—, Triángulo de Oro. 
También el año pasado cerrada, este año cerrada. 
Obras que han afectado a vecinos que no han podido 
hacer uso de la piscina.  
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Margot Moles, en Vicálvaro. Tienen problemas en 
el forjado. No han abierto en verano, la han mantenido 
cerrada.  

En Fuencarral la piscina de Santa Ana ha tenido 
problemas en la estructura con la depuradora, también 
ha estado cerrada. Fernando Martín también lleva 
cerrada todo el verano.  

Son muchas las piscinas que han permanecido 
cerradas en plena temporada. Eso es una extorsión 

importante. 

Le pediría que por respeto a todos esos vecinos 
que se manifiestan y salen a la calle —y si no, los tendrá 
más—, por respeto a esas personas que se han 
quedado sin poder hacer uso de la piscina… 

(Observaciones de la señora Miranda Esteban). 

 No se ría, porque es una falta de educación, no 
sólo hacia mí sino hacia las personas que la están 
escuchando. 

Las personas que la están escuchando están a la 
espera de explicaciones porque no llegan; no llegan 
esas explicaciones por ninguna vía, y tienen una cuenta 

de Twitter en donde les puede contestar si quiere y verá 
que siguen diciendo: seguimos sin saber de la obra. La 
poca información que tienen, como digo, es después de 
intervenciones en donde se les pide en los plenos. Se 
está haciendo daño a muchísimas familias. Como decía, 
la única salida a nivel de vacaciones y para quitarse el 
calor, sea más fuerte sea menos fuerte, es una salida 
de ocio importante para esas personas que no pueden 
salir de vacaciones y se les está privando de ellas. 

Yo no le voy a responsabilizar de que los 
problemas que tienen estructurales estas piscinas sean 
suyos, sabemos que tienen que ver con décadas de 

abandono de los gobiernos del PP, pero sí que es 
responsabilidad del Equipo de Gobierno planificar con 
tiempo, que no lo hacen, gestionar con agilidad, que no 
lo hacen, ejecutar y dar soluciones a los vecinos, a los 
madrileños y a las madrileñas, y ustedes no están 
siendo capaces.  

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora 
Barberán.  

Tiene la palabra doña Sofía Miranda por un tiempo 
máximo de diez minutos. 

La Titular del Área Delegada de Deporte, 
Presidenta del Distrito de Barajas y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Sofía Miranda Esteban: Muchas gracias. 

Señora Mar Barberán, voy a empezar con usted 
porque ha mentido; ha mentido en su intervención, 
además flagrantemente y a propósito, lo cual muestra 
su manera de hacer política, la cual no comparto 
afortunadamente. Yo creo que en política no todo vale, 
para usted a lo mejor sí pero para mí no. 

Bien. Usted dice que tener las piscinas de verano 
cerradas como las hemos tenido es una manera de 

extorsión. Nosotros este año hemos abierto el 90 % de 
las piscinas. Hemos abierto diecinueve de las veintidós. 
¿Saben cuántas abrieron ustedes en su última 

temporada de verano? ¿Saben cuántas? Catorce, cinco 
menos. Si yo extorsiono con tres piscinas cerradas, 
¿ustedes que hacían? ¿Maltratar a la población? 
¡Hombre!, un poquito de respeto y un poquito también 
de memoria, no la tenga tan frágil. 

Luego también miente, miente porque la piscina 
Fernando Martín es de invierno no de verano, y por 
cierto Margot Moles, que ha dicho usted que estaba 
cerrada en Vicálvaro, ha estado abierta todo el verano. 

También hay que revisar esos datos y no se puede 
mentir de forma tan descarada.  

A todos ustedes les preocupa especialmente, 
efectivamente, la piscina de Francos Rodríguez, a mí 
también me preocupa, y me preocupa especialmente 
que haya estado abierta tanto tiempo con los daños 
estructurales que tenía. Sin duda toda una imprudencia 
haberla tenido abierta. No solo hay daños en los 
árboles, hay daños incluso en el vaso, daños 
estructurales también en los vestuarios que hacen que 
no quepa una sola rehabilitación; no cabe con 
rehabilitarla, hay que hacerla de nuevo. Por eso se va a 

hacer una inversión de más de diez millones de euros 
en dos fases diferentes por parte del Área de Obras, 
porque la obra la va a hacer el Área de Obras, la 
inversión es de Obras y del distrito, y yo tuve la 
oportunidad de visitarla junto con la concejal presidenta 
del distrito y me pareció que la decisión más acertada 
era no abrirla y mantenerla cerrada, por seguridad de 
los ciudadanos. Eso por un lado.  

Por otro lado, decirles que acepto las críticas 
porque, efectivamente, bueno, hay que hacer un 
esfuerzo extraordinario; porque a mí me hubiese 
gustado abrir en vez de las 19 —insisto, es el 90 % de 

las piscinas, que es el número más grande de los 
últimos cuatro años—, haberlas tenido abiertas todas, 
efectivamente. Acepto esa parte de la crítica y me 
pongo como reto para las próximas temporadas. 

Decirles que el plan de seguridad, que es una de 
las causas mayores de incidencias, bueno, las piscinas 
han sido siempre foco de incidencias y de problemas, el 
plan de seguridad está a su disposición; decirles que 
hay un comité de seguimiento, que hay un grupo de 
agresiones que está formado por Policía, por el Área de 
Seguridad, por recursos humanos, en el que están 

también representados los sindicatos y los 
trabajadores. Pueden preguntar a los sindicatos qué 
valoración hacen de ese grupo de agresiones. Lo que a 
mí me trasladan es que es bastante positivo, que el 
trabajo está dando sus frutos. Por supuesto que hay 
área de mejora, yo no he pedido esta comparecencia 
con intención de ponerme medallas, de decirle que ya 
lo hacemos todo porque, efectivamente, yo creo que 
hay mucha área de mejora. 

Y, bueno, señora Higueras, también me ha 
sorprendido bastante que me diga que no reconozco la 
labor que hizo el anterior Equipo de Gobierno con 

Vallehermoso, cosa en la que creo que está bastante 
equivocada porque en todas las intervenciones que he 
tenido, cuando he tenido que presentar algún 
campeonato de atletismo en Vallehermoso o en Gallur, 
siempre he reconocido la figura del señor Odriozola, 
porque si ese proyecto salió adelante es gracias al 
empeño que puso el señor Odriozola, nadie más, y 
siempre lo he reconocido y siempre lo haré porque así 
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ha sido. Lo que pasa es que también hay que reconocer 
y hay que recordar que ustedes no dejaron 
presupuestado para la recepción de la obra y que este 
Equipo de Gobierno tuvo que correr literalmente y dotar 
presupuestariamente para poder dotar esa recepción 
de la obra y poder inaugurarlo en el mes de agosto. Con 
lo cual, lo mismo que reconozco la labor del señor 
Odriozola, como gestores ustedes también dejaban 
mucho que desear. 

Y de nuevo quiero decir que la señora Barberán o 
la señora Higueras no han escuchado mi intervención 
ante la pregunta del Partido Socialista, de la señora 
Espinar, en el que he dicho que los nuevos 
polideportivos, los nuevos centros deportivos que se 
están planeando están en proceso; se ha elaborado un 
preproyecto y ese preproyecto luego incluirá las 
necesidades determinadas por el área y por el distrito y 
que serán esas necesidades reales que tienen los 
distritos en materia deportiva. Entonces, querer lanzar 
esos eslóganes de parking gym o piscinas por parking 
o…, en fin, creo que lo he dejado antes bien claro que 

la pena es que ustedes, que han gestionado cuatro 
años, no hayan aprendido nada de cómo funciona la 

administración de este Ayuntamiento, lo cual no sé si 
es torpeza o es falta de honestidad. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Con esta intervención concluye la comisión del día 
de hoy. 

Agradezco especialmente a todos los que han 
permanecido hasta el final porque creo que será un 
tema que tal vez tengamos que hablar en la Junta de 

Portavoces, las ausencias que se producen en las 
comisiones. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

*   *   *   *   *   *   * 

(No se formulan ruegos). 

*   *   *   *   *   *   * 

La Presidenta: Muchas gracias. 

 
(Finaliza la sesión a las once horas y veinte minutos). 
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